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S U M A R I O 

^Presidencia de ia Junb Técnica 
del Estado 

lOrden.—Disponiendo que el recargo 
que debe cobrarse en las liquida-
dones correspondientes a las mer-
cancías importadas y exportadas du-
rante la tercera decena del corrien-
te raes, cuyo pago haya de efec-
tuarse en moneda de plata o billetes 
del Banco de España, en vez de 
hacerlo en oro, será de 175'68 
por 100. 

Drden. Suspendietido el derecho pú-
blico de registro minero en la zona 
de Navarra, por un período de dos 
años. 

Gobierno General 
3rden.—Acordando la separación de-
i finitiva del Cuerpo de Seguridad y 
' Asalto del personal que empieza 
por el cabo José QutUrrez de la 
Cruz y termina con el guardia Ja-
cinto Rodríguez Arias. 

Secretaría de Guerra 
lendemiM.—PsotMorado 

Prden.-Dispone que los destinos de 
i Jefes y Oficiales a los que se han 
asignado cargos de Profesores en 
las Academias recientemente crea-
das, se hacen en comisión. 

ComliUii de Hiciese Teterlaarta 

Drden,-Nombrando una Comisión de 
; Higiene Veterinaria que inspeccione 
: el ganado de los Cuerpos en que se 
presenten enfermedades contagio-
tas. 

Artlfleleroii PTOTICIOBMM 

prden.-Se nombra Artificieros pro-
S viíionales y se le» destina a lo8 
i Centro» que indica, al personal de 
i 18 relación que acompaña. 

AneenaoB 

l̂ín.-Concede el ascenso al em-
pleo Inmediato, por méritos de gue-

Pm V f «̂e ® actual 
"«>"'•,800) por la que se con-

l fmi «i ompieQ de Alf«res ti Brigd" 

da de Caballería D. Juan Domín-
guez Domínguez, queda rectificada 
en el sentido de que el ascendido 
es el Brigada D. Juan Rodríguez 
Domínguez. 

Orden. -Confiere el empleo inmedia-
to ai Brigada de Artillería D. Matías 
Quero González. 

Orden. — Idem empleo inmediato al 
Teniente de Intendencia D. Joaquín 
Moyá Qilabert. 

Orden.—Concede el empleo inmedia-
to a los cabos de Carabineros Al-
fonso García García y otros. 

ABimllaelonea 

Orden. — Confiere la asimilación de 
Alférez Médico al soldado D. An-
drés Val verde López. 

Bajas 

Orden —Causa baja en el Ejército el 
Capitán de Infantería D. José Alva-
res de Manzanos, sancionado por 
un Consejo de guerra. 

Orden.—Idem idem el Suboficial de 
Infantería, retirado, D. Antonio 
Alaez Fernández. 

Orden,-Causa baja en la Legión el 
Brigada D. Luis Lafuente Cortés. 

Destinos 

Orden.—Destinando a esta Secretaría 
de Guerra a O. Alfredo González 
Larrea y otros. 

Orden.—Destinando a la Delegación 
del Estado para Prensa y Propagan-
da al Alférez de Artillería D. Rafael 
Muñoz Navas. 

Orden —Dispone que el Comandante 
de Ingenieros, D. Luis Villar Moli-
na, agregado al Regimiento de 
Transmisiones cese en dicha agre-
gación. 

Orden.—Idem al Alférez provisional 
de Ingenieros, D. Cipriano Martí-
nez Gato, pase a la Jefatura del Aire 

Orden.—Destinando a la Legión al 
Teniente de Intendencia D. Enrique 
Castro Miranda. 

Orden.—Idem al Cuartel General del 
8." Cuerpo de Ejército al Archivero 
tercero de Oficinas Militares don 
Francisco Hurtado Leonés. 

Orden.—Idem a la Jefatura de los Ser-
vicios de Fabricación del Ejército 
do! el Maestro de Ftbrici, rt' 

tirado, D. Pedro Sánchez Hernán» 
nez. 

Empleos hoBorífleos 

Orden. - Se nombra Alférez honorario 
de Infantería a D. Germán Gonzá-
lez y González. 

Uandos 

Orden. — Confiere los mandos que 
expresa a los Jefes de la Guardia 
civil de la relación que acompaña. 

Oactalldnd de CompIeinCBU» 
Ascensos 

Orden. — Asciende al empleo inme-
diato al Sargento de Infantería don 
José Franco Sánchez. 

Orden. - Asciende al empleo inmedia-
to al Teniente de Complemento de 
Artillería D. Félix Hernández Si-
món. 

Orden.—Idem idem al Alférez de Com-
plemento de Artillería D José Mon-
teys Real. 

Orden.—Idem idem al Alférez de Com-
plemento de Artillería D. José Mas-
deu Humbert. 

Orden.—Idem empleo de Farmacéu-
tico 2 ° de Complemento al 3." don 
D. Joaquín Herrera Blanco. 

Beotiaeaciones 

Orden.—Rectifica la Orden de 10 de 
abril último (B. O. núm. 174) en lo 
que se refiere al Comandante de 
Caballería D. Silvio Alonso Linage, 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es Salvio. 

•aeldos 

Orden.—-Concede el sueldo anual que 
a cada uno corresponde al personal 
del Cuerpo Subalterno del Ejército 
en la relación que acompaña. 

•KOOlOnr DEI. AlBS 

Destinos 

Orden.—Destinando al Arma de Avia-
ción al Teniente de Artillería, reti-
rado, D. Javier Trenor Azcárraga. 

Orden.—Idem idem a la Jefatura del 
Aire al Capitán de Inválidos don 
Emizolalio Casquero García. 

Habilitaciones 

Ordea,—Habilitindo pura ejercer el 
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empleo de Capitán al Teniente de 
Aviación D. Enrique Mendicutl Pa-
lou. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Delegación de Hacienda de Huelva. 
Intervención de Hacienda de Falen-

cia. 
Banco de España.—Toledo. 

Ayuntamiento de Castellar de la Fron 
tera. 

Administración de Ju8ticia|̂  
Edictos y requlsltorlaa. 

yinai 

jinê  
BOCO 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Excmo, Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN O F I -

CIAL DEL E S T A D O de 3 1 del propio 
mes, 

Esta Presidencia, de confor-
midad con la propuesta formu-
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adua-
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspon-
dientes a las mercancías impor-
tadas y exportadas por las mis-
mas durante la tercera decepa 
del corriente mes y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha-
cerlo en oro, será de ciento se-
tenta y cinco enteros con sesen-
ta y ocho centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. a. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
, de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Teniendo en cuen-
ta que subsisten las causas que 
obligan, según Orden del Minis-
terio de Industria y Comercio 
de 16 de julio de 1934, a la pró-
rroga por dos años de la reserva 
temporal para Investigación de 
sales potásicas en la zona de 
Navarra, cuyo perímetro fué de-
signado por Real orden del 26 
de julio de 1928 {Gaceta del 2 
de agosto), y que aunque dicha 
prórroga haya terminado no ha 
sido posible admitir petición al-
guna de registro por no estar 
esta zona declarada franca y re-
gistrable, he acordado disponer: 

Artículo 1.° Se suspende el 
derecho público de registro mi-
nero en la zon^ de referencia por 

un período de dos años, a partir 
de esta fecha. 

Artículo 2.° Pasado este pe-
ríodo se entenderá prorrogada 
esta suspensfón mientras no se 
haga declaración expresa de su 
caducidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 
Visto el expediente Instruido 

a las clases y Guardias del Cuer-
po de Seguridad y Asalto de la 
plantilla de Santa Cruz de Tene-
rife, por su actuación contraria 
anterior y posterior al glorioso 
Movimiento Nacional salvador 
de España: 

Resultando: Que se encuen-
tran encartados en dicho expe-
diente e incursos en el Decreto 
número 108 de la Junta de De-
fensa Nacional y en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre último los 
Cabos de Asalto José Gutiérrez 
de la Cruz y Cándido Onzain 
Molinero y ios Guardias Marcia-
no Casado Hernández, Darlo 
Núflez Iglesias, Salvador Gil 
Eturch, Manuel Garea Duque, 
Agustín Rosales Berlanga, Ce-
lestino Alvarez Silva, José Hi-
dalgo Trujillo, Francisco Diaz 
Corpas, Arturo Carbonero Pozo, 
Juan Gómez Gutiérrez, Francis-
co Sánchez García, Pascual Gui-
rau Semitíer, Antonio Sanz Vi-
dal, Francisco Navarro David, 
Agustín Martín Hernández, An-
tonio Serrada Rolián, Ramón 
Gutiérrez Muga, Orado Rey 
Diaz, Enrique Gaya Cisternes, 
Maximino Fernández García, 
Luis Pérez Quesada, Luis Pas-
cual Artegui, José María Rodrí-
guez Mejíbar, Antonio Vera 
Montalbán, Pedro Ortuza Gara-

1332 

bieta, Salvador Sánchez Castán, 
Ramón Martínez Soto, Domingo 
García Cruz, Antonio Rodríguez 
Pérez y Jacinto Rodríguez Arlas, 

No se hace mención de Jo8j 
Herrero Lizana, Ramón Portolei 
Duazo y Francisco Cosme Gue-
rrero, condenados en juicio bu-
marísimo, los dos primeros a 
cadena perpetua y el último a 
muerte. 

Considerando probados loi 
hechos que se les imputan, y de 
conformidad con lo p r o p u e j l o 

f»or el instructor del expedb 
e y Jefe Superior de Policía i 

por considerarles comprendido] _ 
en el Decreto-Ley de 5deJI'B.f® 
ciembre último, acuerdo con esti 
fecha la separación definitiva del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto 
de los Guardias de que se deja 
hecha mención y su baja en el 

C31 df ó n 
Valladoíid 18 de mayo deM, 

=E i Gobernador General dd 
Estado, Luis Valdés. 
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Secretaría de Guerra 

Ordenes 
Academlas-Profeiorado 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe d e Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción, se acuerda que todos los 
destinos de Jefes y O f i c i a l e s ! 
los que se han asignado cargos 
de Profesores en las Academias 
recientemente creadas, se hacen 
en comisión y c o n s e r v a n d o los 
que actualmente d e s e m p e ñ a n . 

Burgos 18 de mayode iP| 
=EI General Jefe, Germán GH 
Yuste. 

Comisión de HlHene Tcterl-
narlA 

Por resolución de S.E. el Ge-
neralísimo de los EiércItosNa J 
clónales, se nombra una oo 
sión de Higiene Veterinari 
el fin de que, sin devengos« 
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Jinarios, visite en Inspec-
Sanitaria el ganado de los 
pos en que se presenten 
ménades contagiosas, ha-
0 con la mayor rapidez po-

, ^ el diagnóstico de ellas, a 
F3 B eíecto dispondrán de un 

atorio ambulante que les 
jita hacerlo en el mismo 
e, y dicte las medidas espe-
^ que cada caso requiera y 
de carácter general que se 
)lten para evitar la propa-
5n de dichas enfermedades. 
IComisión queda afecta al 
fratorio Central del Ejército, 
ílladolid, el cual le facilitará 
Bterial necesario para su 

a el mejor cumplimiento 
[fl resolución, los Jefes de 
Tvlclos Veterinarios de las 
Iones, sin perjuicio de las 

iiinicaciones y partes decena-
|ue con arreglo a la ley de 
lotias deben remitir a esta 

ría, pondrán Inmediata y 
imente en conocimiento 

yefe de dicha Comisión de 
e Veterinaria los brotes 
ifemiedades contagiosas 

iei»e presenten en el ganado 
Cuerpos respectivos, re-

litiéndole además copia de los 
rt§s decenales antedichos. 
Pata Integrar esta Comisión 

le Hklene Veterinaria se desti-
rflveterlnario IVlayor retirado 
Uils Gatcla de Blas y al Ve-

¡erinarlo 1.° D. Elias Hernán-
tez Muñoz, destinado éste en la 
Icadémia de Inianteria y Caba-
leríaly actualmente agregado al 
íegijftiiento Cazadores de Espa-
' de Caballería, en cuya 

;ación cesa, ambos especia-
.. )s en Biología, 

Burgos 18 de 
fillGeneralJefe, 
itste. 

ivlll' 
¡era' 
3 los 
lesa 
rgúi 
mías 
acen 

mayo de 1937. 
Germán Gil 

m: 

Ge-
Na-

Ifleieros protrlslonales 

.nombran Artificieros pro-
pales, por haber sido decía-
is aptos en el cursillo cele-

jdo en ios Parques de Artille-
se les destina a los Cen-
ue se expresan, a los de 
clase que se relacionan a 

Inuación, los cuales, mien-
jpresten sus servicios como 
> Artificieros provisionales, 
fbirán el sueldo correspon-

a los Artificieros efecti-

vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas; 

D. Juan Muñoz Bando, al Par-
que de Ejército del' Sur, Desta-
camento en Córdoba. 

D. José González Aguilar, al 
Idem Id., Idem. 

D. Francisco Marín García, 
al Ídem Id., en Granada. 

D. José Valdés Claro, al Idem 
Idem, Idem. 

D. José Fl o Ocaña, al Idem 
Idem, en Má aga. 

D. Francisco Castañeda Sala-
zar, al Idem id., en Taiavera de 
la Reina. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aacenaos 

Por resolución de de S. B, el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales , se asciende al em-
pleo superior inmediato, por 
méritos de guerra, al Brigada 
del Regimiento de Infantería La 
Victora nüm. 28, D. Narciso 
Martín Fusor. 

Burgos 18 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 5 del actual 
(B. O. núm. 200), por la que se 
confiere el empleo de Alférez de 
Caballería al Brigada de dicha 
Arma D. Juan Domínguez Do-
mínguez, del Regimiento de los 
Castillejos núm. 9, queda recti-
ficada en el sentido de que el 
ascendido es el Brigada D. Juan 
Rodríguez Domínguez, del Cua-
dro Eventual de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, y no don 
Juan Domínguez Domínguez, 
como por error se consignó. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
^ E i General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería D. Ma-
tías Quero González, déla Agru-
pación de Artillería de Ceuta. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 

»=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. e Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 de 
marzo anterior, se confiere el 
empleo inmediato con la anti-

f üedadde)3'del mes actual al 
eniente á- intendencia D. Joa-

quín Moyá Gilabert, del Cuadro 
Eventual de la 2." División. 

Burg^os 18 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor Inspector General de Cara-
bineros y por reunir las mismas 
condiciones que los Cabos as-
cendidos por Orden de 6 de 
marzo último ÍB. O. núm. 137), 
se concede el ascenso al em-
pleo Inmediato, con la antigüe-
dad que se señalará en su dia, 
a los Cabos de Carabineros, Al-
fonso García Garda, Antonio 
San Basilio Martín y José Mena 
Baena, debiendo figurar Inme-
diatamente detrás de los Sar-
gentos D. José Bermúdez Car-
mona, D. Juan Fernández Valero 
y D. José Vega Méndez, respec-
tivamente. 

Burgos 18 de mayo de 1937==» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AslmlIacioneR 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confirma la 
asimilación de Alférez '.Médico 
al soldado del Regimiento de In-
fantería de Castilla número 3, y 
médico civil D. Andrés Valverde 
López, que pasará a prestar sus 
servicios al Equipo Quirúrgico 
del señor Valverde, en Mérida. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia 4e Secretaría de 

m 
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Guerra, causa baja en el Ejérci-
to, por haber sido condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
doce años y un día de reclusión 
militar temporal y a la accesoria 
de pérdida de empleo, el Capi-
tán de Infantería, D. José Alva-
rez de Manzanos. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejérci-
to, por haber sido condenado por 
Consejo de Guerra, a la pena 
de veinte años de reclusión mili-
tar temporal, con las accesorias 
de pérdida de empleo militar y 
expulsión del Ejército y la de 
inhabilitación absoluta para car-
gos de elección popular, el Sub-
oficial de Infantería, retirado, 
D. Antonio Alaez Fernández. 

Burgos 18 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, causa baja en la Le-
gión, el Brigada de la misma, 
D. Luis Lafuente Cortés. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a esta Secreta-
ria de Guerra los Jefes y Oficia-
les de las Armas que se expre-
san y que se relacionan a conti-
nuación: 

Teniente Coronel de Infante-
ría, retirado.—D. Alfredo Gon-
zález Larrea, del Cuadro Even-
tual del 6.° Cuerpo de Ejército. 

Comandante de Caballería, re-
tirado.—D. Juan Pie Lacruz, del 
Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército. 

Idem id.—D. Manuel Jiménez 
Hortega, del Regimiento de Ca-
ballería de Castillejos, núm. 9. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resclución de 8. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-

cionales, se destina a la Delega-
ción del Estado para Prensa y 
Propaganda, al Alférez de Arti-
llería D. Rafael Muñoz Navas, 
actualmente prestando sus ser-
vicios en la Jefatura del Aire. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Comandante de In-
genieros D. Luis Villar Molina, 
del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos y agregado al Re-
gimiento de Transmisiones, cesa 
en dicha agregación y queda 
como Jefe a las órdenes del Co-
mandante General de Ingenie-
ros del Ejército, sin perder su 
destino de plantilla. 

Burgos 18 de mayo de 1939. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado el Al-
férez provisional de Ingenieros 
D. Cipriano Martínez Gato, del 
Parque de Automóviles de Te-
nerife, a la Jefatura del Aire. 

Burgos 18 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y como gracia especial, 
pasa de la Pagaduría de Habe-
res del 7° Cuerpo de Ejército, 
destinado a la Legión, el Te-
niente de Intendencia D. Enrique 
Castro Miranda. 

Burgos 18 de mayo de 1937.=' 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

x ^ 
"Por conveniencia del servicio, 

el Archivero 3 ° del Cuerpo de 
Oficinas Militares D. Frandscj) 
Hnrtado Leonés, pasTdesíItía-
do del Archivo General Militar 
de Segovia, al Cuartel General 
del 8." Cuerpo de Ejército, en 
vacante que de su empleo existe. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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Por conveniencia del i. 
se destina a la Jefatura' 
Servicios de Fabricación^®'" 
Ejército del Sur, al M a e s l f ® " ° ' i 
Fábrica de Artillería, relB^V 
D. Pedro Sánchez Herná»'^ 
actualmente agregado al 
gimiento de Artillería Lige*'^ 

Burgos 18 de mayo de®®' 
=E1 General Jefe, GerniáiP'°' 
Yuste. E fO ' 

limpíeos honoríattiSie. 

A propuesta del Excmi 
flor General Jefe del 8,' 
de Ejército, se nombra 
honorario del Arma de 
ros al Ayudante de Obraj] 
blicas D. Germán Gon; 
González, para prestar siis 
vicios en el 8,° Cuerpo 
cito. 

Burgos 18 de mayo di 
=EI General Jefe, Gerá 
Yuste. 

Kandoi 

Por resolución de S.E.Í 
neralísimo de los Ejércilo 
clónales se confiere elmaf 
las Comandancias que se 
lan, a los jetes delaC 
Civil que figuran en la si 
relación: 

Teniente Coronel D, 
Obrador Casanova, Coi 
cia de Huelva. 

Comandante D. Carlos» 
rez de Pablo, ComandaW 
Málaga. 

Burgos 18 de mayo de 
El General Jefe, Oermi" 
Yuste. 
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BUfgc 
•EIVQ 
'usíit 

Por reunir las condtóon» rr|ent 
determina el artículo 448 d ^ q , 
glamento para el Reclutaii ^^^^ 
y reemplazo del Ejército,« íjng. 
ciende al empleo inmediatOi ¡jĵ go 
la ant igüedad de 9 del actá fíQ^ 

Sargento de dicha escaM 
neciente al Regimiento de • • 
tería San Marcial núm. 
José Franco Sánchez. 

Burgos 18 de mayo de 
= E 1 4 n e r a l Jefe, Gerniá" 
Yuste. 

Fatiii 
inte, ( 

Por reunirías c o n d l H 
determina el Reglamento P» 
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[últii 

se 
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¡e, ( 
de 
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le 
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ernáij 
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icií 
daél 

deis 

Itamiento y Reemplazo del 
|to, se asciende a empleo 
liortomedlato, con antigüe-
le'! del actual, al Teniente 
Eomplemento de Artillería 
Ilix Hernández Simón, del 
L de Automovilismo del V 
L de Ejército. 
Irgos 18 de mayo de 1937. 
'Seneral Jefe, Germán Gil 

r reunir las condiciones que 
nina el Reglamento para el 
Jamlento y Reemplazo del 
|o, se asciende al empleo 
liato. con la antigüedad 
jdel actual, al Alférez de 
[lemento de Artillería don 
üonteys Real, del 9." Re-

¡nto de Artillería Ligera, 
gos 18 de mayo de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

iste. j 

[reunir las condiciones que 
nina el Reglamento para el 

jitamíento y Reemplazo del 
Uo, se asciende al enjpleo 
llato, con antigüedad de 30 
'rzo, al Alférez de Com-
nto de Artillería D. José 
eu Humbert, del 11 Regi-
' de Artillería Ligera. 
;os 18 de mayo de 1937. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

leiai 

P^reunir las condiciones que 
etermína el Reglamento para el 
eclutamiento y Reemplazo del 
lerclto, se asciende al empleo 
iPal-maceutico 2." de Comple-

fcW: con antigüedad de 10 del 
ísdii Pai-macéutico terce-

to, Si 
díalo, 
actiiali 
íM 
del 

22, 

Jfra Blanco, con destino en 

del 
¡rnián 

Iones 
pii 

JOS 18 de mayo de 1937. 
jeneral Jefe, Germán Gil 

Reetlfleacion 

rectifica la Orden de 10 de 
último B. O. nüm. 174). en 
e se re ¡ere al Comandante 
aballer^ D. Silvio Alonso 
e. destinado a esta Secre-
te la Comandancia Mili-
I Plasencia. en el sentido 
e 8u verdadero nombre es 
^ m o y 8u destino ante-

'rior el de Placencia (Guipúzcoa), 
y no los que por error f guraban 
en la Orden mencionada. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sueldo* 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 1° de la iley 
de 13 de mayo de 1932 (C. L. 
número 272), se concede el suel-
do anual que a cada uno se le se-
ñala, a partir de las fechas que 
se indica, al personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
que a continuación se relaciona: 

8.500 pesetas al Celador de 
Obras Militares D. iVlanuel Se-
gura Hernández, del Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
a partir de 1," de septiembre de 
1935, por llevar 45 años de ser-
vicio. 

7.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo D. Jerónimo Espejel 
Lorenzo, de la Jefatura de Sani-
dad Militar de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par-
tir de 1.® del actual, por llevar 30 
años de servicio. 

7.000 pesetas al Maestro Ar-
mero D. Valentín Pino López, del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 13, a partir de 1.° de 
abril último, por llevar 30 años de 
servicio. 

7.000 pesetas al idem D. Fran-
cisco Merino Martínez, del Regi-
miento de Artillería de Costa nú-
mero 1, a partir de 1." del actual, 
poi' llevar 30 años de servicio. 

7.000 pesetas al idem D. Ven-
tura Morón Trujillo, de la 2.' Di-
visión Orgánica, a partir de 1.° de 
febrero último, por llevar 30 años 
de servicio. 

7,000 pesetas al Idem D. Ra-
fael Merino Sanmiñán,de la Agru-
pación de Artillería de Meiilla, a 
partir de 1.® de diciembre de 
1936, por llevar 30 años de ser-
vicio. 

6.500 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo D. Domingo Canta-
lejo Borreguero, del Archivo Ge-
neral Militar, a partir de 1.® de ju-
nio próximo, por llevar 25 años 
de servicio. 

6.500 pesetas al idem D. Enri-
que de las Heras Sánchez, del 
Centro de Movilización y Reser-
va número é, a partir de l.®d« 

junio próximo, por llevar 25 
años de servicio. 

6.500 pesetas al idem D. Ma-
nuel Fernández Vega, de la In-
tervención de los Servicios de 
Guerra del VIH Cuerpo de Ejér-
cito, a partir de 1.° del corriente, 
por llevar 25 años de servicio. 

6.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Ginés Saura 
Celdrán, de la Agrupación de 
Artillería de Meiilla, a partir de 
primero de agosto de 1936, por 
llevar 20 años de servicio. 

6.500 pesetas al Maestro Ar-
mero D. Aniceto Granda Félix, 
de la misma, a partir de 1." de 
junio próximo, por llevar 25 años 
de servicio. 

6.000 pesetas al Maestro He-
rrador Forjador D. Andrés San-
tamaría Santamaría, de la 2,® Co-
mandancia de Sanidad Militar, a 
partir de 1.° de junio próximo 
por llevar 25 años de servicio. 

6.000 pesetas al Ajustador 
Carpintero-carretero D. Miguel 
Caja Cánovas, del Regimiento de 
Artillería Pesada número 1, a par-
tir de 1.° de abril último, por lle-
var 20 años de servicio. 

6.000 pesetas al Maestro He-
rrador Forjador D. Juan Hidalgo 
García, de la Jefatura de los Ser-
vicios Veterinarios de la Circuns-
cripción Occidental de Marrue-
cos, a partir de 1,° del actual, 
por llevar 25 años de servicio. 

5.500 pesetas al idem, D. Ma-
nuel Rodríguez Merlo, de la Je-
fatura de ios Servicios Veterina-
rios de la misma, a partir de 1.° 
de abril último, por llevar 20 años 
de servicio. 

5.500 pesetas al Maestro Si-
llero - Guarnicioiiero D. Angel 
Carcedo Ramos, del Grupo Mix-
to de Zapadores y Telégrafos 
núm. 3, a partir de 1.° de sep-
tiembre de 1936, por llevar 20 
años de servicio. 

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
López-Tros y Larduya, del t'ar-
que de Cuerpo de Ejército nú-
mero 5, a partir de 1." de febre-
ro último, por llevar 20 años de 
servicio. 

5.500 pesetas al idem D. Pío 
Bállesta Qll, de la Agrupación de 
Artillería de Meiilla, a partir de 
1." de marzo de 1936, por llevar 
20 años de servicio. 

5.500 pesetas al idem D. Ma« 
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riano Molina Espin, de !a mis-
ma, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 20 años de servicio. 

5.000 pesetas al Maestro Si-
llero-Guarnicionero D. Jesús Le-
sende Fernández, del Grupo de 
Sanidad Militar de la 8.» Divi-
sión Orgánica, a partir de 1." de 
abril último, por llevar 16 años 
de servicio, 

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Garrido Adarve, del Regimiento 
de Artillería de Mallorca, a partir 
de 1.° de abril último, por llevar 
15 años de servicio. 

6.000 pesetas al Topógrafo don 
Donato Gastrillo Prieto, del sép-
timo Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por llevar 10 años de servicio. 

6.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Bartolomé 
González Martínez, del Parque 
de Cuerpo de Ejército núm. 5, a 
partir de 1.° de junio de 1936, 
por llevar 15 años de servicio. 

5.000 pesetas al ídem D. Emi-
lio Fernández López, del Regi-
miento de Artillería Pesada nú-
mero 1, a partir de 1.° de no-
viembre de 1936, por llevar 15 
años de servicio. 

5.000 pesetas al idem D. Juan 
Cano León, de la Agrupación de 
Artillería de Melilla, a partir de 
1." de julio de 1936, por llevar 
15 años de servicio. 

5.000 pesetas al idem D. Pe-
dro Cano Ortin, de la misma, a 
partir de 1.° de marzo de 1936, 
por llevar 15 años de servicio. 

5 000 pesetas al idem D. José 
González Moreno, de la misma, 
a partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 15 años de ser-
vicio. 

5.000 pesetas al ídem D. José 
Cañals Valdés, de la misma, a 
partir de 1.° de Julio de 1936, por 
llevar 16 años de servicio. 

5.000 pesetas al idem D. Eze-
quiel Sanjuán González, de la 
misma, a partir de 1.° de julio de 
1936, por llevar 15 años de ser-
vicio. 

4.500 pesetas al Maestro He-
rrador Forjador D. Diego Hidal 
go del Rio, de la Jefatura de los 
Servicios Veterinarios de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, a partir de 1.° de junio 
próximo, por llevar 10 años de 
servicio. 

4,500 pesetas al idem D. Fidel 
Tomás Mendivil, del Regimiento 
de Cazadores Castillejos, 9.° de 
Caballería, a partir de 1.° de ju-
nio próximo, por llevar 10 años 
de servicio. 

4.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Alvarez Orive, del Regimiento de 
Artillería de Mallorca, a partir de 
1.° de enero de 1936, por lleva' 
10 años de servicio. 

4.500 pesetas al idem D. Anto-
nio Villaverde García, del Par-
que del Cuerpo de Ejército nú-
mero 5, a partir de 1 d e agosto 
de 1936, por llevar diez años de 
servicio. 

4.500 pesetas al idem D. José 
Carmona Belmonte, de la Agru-
pación de Artillería de Melilla, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar diez años de ser-
vicio. 

4.500 pesetas al idem D. Mateo 
Ruiz López, de la misma, a par-
tir de 1.° de noviembre de 1986, 
por llevar diez años de servicio. 

4.500 pesetas al idem D. Faus-
tino Pastor Calvo, de la misma, 
a partir de 1 d e junio de 1936, 
por llevar diez años de servicio. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del A ire 

nestlnoB 

El General 
Yuste. 

Jefe, Germán 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to sea destinado al Arma de 
Aviación el Teniente de Artille-
ría, retirado, D. Javier Trenor 
Azcárraga, que presta sus ser-
vicios en la actualidad, en con-
cepto de agregado, en las Fuer-
zas Aéreas de Baleares. 

Burgos 18 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de los Servi-
cios del Aire, he resuelto pase 
a prestar sus servicios a la Je 
fatura del Aire el Capitán del 
Cuerpo de Inválidos D. Emizo-
lalio Casquero García. 

Burgos 18 de mayo de 1937.=» 

HabUitaelon«i 
E. el Generalísimo 

Ejércitos Nacionales ha 
to se conceda la habilita 
ra el empleo de Capitán a 
del Teniente de Av ación I 
rique Mendicuti Pa ou. 

Burgos 18 de mayo de,, 
==E1 General Jefe, Germijl 
Yuste. 

Anuncios 

Comitó de Moneda Exl 

Cambios de conipni 

nedas piibiinulos el dlii 

mayo de IU37, de nnieriM 

las disposiciones oflrJiiIcs: 

DIVISAS i-Kori'hi'NiMS nii riínil 
CIONMS 

Fniiiros 

Libras. 

Dólares 

Liras ... «1 

Francos sulzo's. 

Reichstnark 

Belgas 

Florines 

Escudos 

Peso moneda lofíni... 

Co ronas olieras •• 

Coronas suecas 

Co ronas nnriiefj;ns..-

Coronas diiiiosns. •. • 

DIVISAS i.mmís iMi-oicrAnAS 
TAKIA Y r)i;i'INiriVAMI!N«| 

Francos 

Libras . • • 

Dólares 

Fraiiros siii/os 

Esrutlus. 

Peso moiiedfl lotífil 

Coronas suecas 

Coronas noruegas 

Coronas danesas 

1526 
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Anuncios part iculares 

Deleflaclfln de Hacienda de la pro-
vincia de Huelua. 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de la Caja de Depósitos 
señalado con los números 5 de 
entrada y 1.046 de registro, co-
rrespondiente al depósito consti-
tuido en 5 de junio de 1930 por 
D. Pedro Bamba Jáuregui, para 
optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo cuarto 
de la carretera de Llerena a la 

i de la Cuesta de Castilleja a Ba-
! dajoz, importante 8.480 pesetas, 

y a su disposición, se previene 
a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósi-
tos, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones 

! oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos me-
ses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletfn Oficial» 
de la provincia y BOLETÍN O F I -

CIAL DEL ESTADO sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Huelva 11 de mayo de 1937.' 
•"El Delegado de Hacienda, Ma-
nuel Ossorio. 

gue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos me-
ses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 

DEL ESTADO y Boletín Oficial de 
de la provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Falencia 10 de mayo dé 1937. 
« E l Delegado de Hacienda, 
(Ilegible). 

BANCO DE ESPAÑA 

TOLEDO 

Alcaldía de eastellar de la 

Frontera. 

MTEggEHeiOH DE HACIEHDH 

FALENCIA 

Habiéndose extraviado el res» 
guardo expedido por esta Su-
cursal de a Caja de Depósitos 
con los números 340 de entrada 
y 1357 de registro constituido 
el 9 de julio de 1936 por D. Fe-
derico Gutiérrez, para respon-
der de las obras de reparación 
del ñme de los kilómetros 13 al 
re de la carretera del Fuente 
u. Quarin a Villada, se previene 
a la persona en cuyo poder se 
naiie, que,lo presente en esta 
Sucursal de la Caja de Depósi-
tos, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entre-

Habléndosé extraviado los res-
guardos de depósito transmlsl-
)ie, número 8.020, de pesetas 
nominales 5.000, en títulos de 
amortizable al 6 por 100, emi-
sión 1927, sin impuesto; el nú-
mero 8.362, de 5.000 pesetas 
nominales, en amortizab e 5 por 
100, emisión 1927, sin Impuesto; 
el número 8.942, de 5.000 pese-
tas nominales, de Ferroviaria, 
al 4'50por 100, del 29; el 8.010, 
de 17.000 pesetas nominales, en 
obligaciones Valencianas Norte, 
al 5^50 por 100; el número 8.011, 
de 12.500 pesetas nominales, en 
Ferrocarril Madrid, Zaragoza y 
Alicante, al 6 por 100, de la 
serle 1, constituidos todos a nom-
bre de D. Marcelo García Gó-
mez, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de 
la primera Inserción de este 
anuncio en los diarlos BOLETÍN 

O F I C I A L DEL E S T A D O , CDiario de 
Burgos» y cEl Alcázar de Tole-
do», según determinan los ar-
tículos 4.° y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación al-
guna, la Sucursal expedirá el 
correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, anulando el pri-
mitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad. 

Toledo 12 de mayo de 1937. 
« E l Secretario, F. de Sevilla. 

1627 

E D I C T O 

A las doce horas del día en 
que se cumplan los veinte na-
turales, contados a partir del si-
guiente al de la Inserción de es-
te edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 

DEL E S T A D O , O al siguiente al que 
resultare si este fuere festivo, 
tendrá lugar en el Despacho Ofi-
cial de la Alcaldía del Ayunta-
miento de Castellar de la Fron-
tera el acto de enajenación en 
subasta pública del aprovecha-
miento suberoso a« realizar en 
el monte de dicho pueblo llama-
do «Dehesa Boyal», en el aflo 
actual. 

Calcúlase el aprovechamiento 
en treinta mil qu ntales métricos 
de corcho segundero o de re-
producción de diez años de edad, 
procedentes de tronco y ramas, 
y mil quinientos quintales métri-
cos de corcho bornizo. 

El tipo de licitación es el de 
veintidós pesetas por quintal 
métrico de corcho de reproduc-
ción, efectuándose las propues-
tas a partir de dicho tipo nclu-
sive, comprometiéndose e pos-
tor que resulte rematante a reti-
rar todo el corcho bornizo que 
la operación produzca, al pre-
cio hjo de seis pesetas por quin-
tal métrico. 

El corcho se entregará en el 
árbol, siendo de cuenta del com-
prador la saca o descorche. Este 
comenzará en 15 de unlo pró-
ximo, y terminará en 5 de sep-
tiembre como máximo. Enten-
diéndose por corcho de repro-
ducción todo el corcho no bor-
nizo. El rematante extraerá todo 
el corcho que exista en la zona 
objeto de aprovechamiento, sea 
cualquiera su calidad, cantidad 
y tamaño. El peso se efectuará 
diariamente en pila provisional, 
y del mismo se deducirá el 20 
p̂ or 100 en concepto de enjugue. 
El aprovechamiento comenzará 
una vez el rematante en pose-
sión de la correspondiente Icen-
cla y todas las operaciones, sal-
vo autorización en contrario, 
deberán estar conclusas en 30 
de septiembre próximo. 
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Las propuestas a la subasta 
se efectuarán en papel de la cla-
se sexta y se presentarán en la 
Sécrelaría municipal del Ayun-
tamiento de Castellar, desde la 
fecha de publicación de este 
anuncio, durante los días y ho-
ras hábiles de oficina, hasta las 
dos de la tarde del día anterior 
laborable al en que haya de te-
ner lugar la licitación. A todo 
pliego de proposición acompa-
ñará el resguardo de haber cons-
tituido en Depositaría munici-
pal la fianza provisional, que 
ascenderá a treinta y tres mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas 
(35.450). La fianza definitiva 
será Igual al, 10 por 100 del Im-
porte del remate. 

El pago se efectuará en la 
forma siguiente: el 25 por 100 
del Importe del remate será abo-
nado a los diez días siguientes 
al de adjudicación definitiva. La 
segunda y tercera entregas, 
iguales cada una a la primera, 
se efectuarán quince y treinta 
días después de efectuar la pri-
mera, El último abono se efec-
tuará al realizar la liquidación 
de aprovechamiento. 

El Ayuntamiento podrá ejercer 
el derecho de tanteo en el plazo 
de ocho días, después de cele-
brar la subasta, adjudicándosela 
)or la máxima postura que se 
laya hecho. 

El hecho de presentar pro-
puesta a una subasta, obliga al 
postor a cumplir el contrato de 
aprovechamiento en el caso de 
que le fuere adjudicado. El Ayun-
tamiento sólo se obliga por la 
adjudicación definitiva. 

Serán de cuenta del rematan-
te todos los gastos que origine 
la subasta, publicac ón de los 
anuncios de la misma en el BO-
LETÍN OF IC IAL DEL ESTADO , « B o -

letín Oficial» de la provincia y 
otros periódicos, reintegro del 
expediente con arreglo a la vi-
gente ley del Timbre, pago de 
los Impuestos que existan o se 
establezcan en favor del Estado, 
Diputación o Municipio o cual-
quiera otro organlsmó o entidad, 
y, en general, todos los que gra-
ven la venta, la explotación y 
esta clase de contratos. Tam-
bién serán de cuenta del rema-
tante los gastos representados 
por el presupuesto de ejecución 

de las operaciones facultativas 
relativas al aprovechamiento, y 
que asciende a siete mil ocho-
cientas una pesetas. 

Los pliegos de condiciones 
del aprovechamiento y su ena-
jenación, que se encuentran a 
disposición de los interesados 
que deseen examinarlos en la 
Secretaría municipal del Ayunta-
miento, consideran como causa 
de fuerza mayor la escasez de 
obreros para no poder realizar 
toda la operación de descorche, 
en cuyo caso serían variadas las 
condiciones de pago del produc-
to, como se determinan en los 
mismos pliegos de condiciones 
mencionados. 

Castellar de la Frontera 10 de 
mayo de 1937, ==» El Alcalde, 
Francisco Ruiz =E1 Secretarlo, 
Andrés Méndez. 

Modelo de proposición. 

D. natural de y 
residente habitualmente en. 
provisto de cédula personal nú-
mero . . . . expedida en 
con capacidad legal para contra-
tar. . . debidamente Impuesto 
del contenido del anuncio de su-
basta del aprovechamiento de 
corcho a efectuar en los montes 
de propios de Castellar de la 
Frontera (Cádiz) en el año fo-
restal 1936 a 1937, y de los plie-
gos de condiciones reguladores 
de la subasta y aprovechamien-
to, ofrece satisfacer por quintal 
métrico de corcho de reproduc-
ción la cantidad de (ex-
presada en letra) pesetas 
céntimos, comprometiéndose en 
el casa de que le fuera hecha la 
adjudicación, a cumplir todas y 
cada una de las condiciones con-
tenidas en los pliegos mencio-
nados. 

Lugar, fecha y firma del pro-
ponente. 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Cué l l a r 

Don Miguel Saja Yera, Juez de 
primera instancia de esta Villa 
de Cuellar y su partido. 
Por 0l presenta hago saber: 

Que en este Juzgado se tramitan 
autos sobre declaración de here? 
deros abintestato deD. Tomás Qaivi 
cía Acebesm, de sesenta y siete 
aflos de edad, casado. Abogado y 
propietario, natural de Campaspe-
ro (Valladolid), y vecino deest» 
villa de Puóllar, a virtud de $tod-
tó de su viuda D.* Emlliaiaí, Abe» 
IlóQ Quemada, en el que expreit aue su marido falleció én esta Yi< 

a el día d.iez y siete de noviem-
bre último sin otorgar disposi-
ción alguna testamentaria, que-
dando como presuntos herederoj 
del mismo la referida D.» Emiliana 
Abellón, la hermana del causante 
D.» Cristina García Acebes, y sui 
sobrinos carnales D. Virgilio y don 
Jesús García García y D. Emilio y 
D.* Petra Arrsnz Garda, hijoi, 
respectivamente de D. León y do-
fla Susana Garda Acebes, hoy di-
funtos. 

Y se llama a los que se crean COD 
igual o mejor derecho a la heren-
cia del causante para que la ejer-
citen en el término de treinta diat 
contados desde el siguiente a la 
Inserción de este edicto en el «Bo-
letín Oficial del Estado», yene! 
do esta provincia, bajo apercibi-
miento de üue si no comparecen 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Cuéllar a primero de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de 1.* Instancia, 
Miguel Suia Yera.=El Secretario, 
Raimundo Pérez. 

Z a r ago z a 

Don Angel Miranda Cortillas, Ma-
gistrado, Juez de Instrucción dul 
Juzgado número 1, de esta ciu-
dad, designado para la inatruc-
cióu del expsdionta de que se 
hará mcncion. 

Por el presente edicto, seclt» 
a Salvador Muñios» Anadón, veci-
no de El Burgo do ííbro. cuí;o ac-
tual paradero se ignora, roquirién-
dole para que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca per-
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su ááísnsá 
que estime procedente, en el úxpo 
diente que se 13 sigua co;i el 
mero 17 de la Comisióii Piwluo 
de Incautacionos y número & üai 
Juagado, para decorar admmiSY»" 
tivamente iu responsabilidaíS civ» 
que se deba exigir al mis'̂ o 
consecuencia de su oposicion « 
triunfo del Movimiento Nacional. 

Dado en Zaragoza a 5 d6 abj 
de 1937.=Ei Juez, Angel Mirajd» 
Cortilla3.=El Secretario, Farsw 
(lo García Bamia. 



Boletín Oficial del Estado.—Burgas 20 de mayo de 1937.—Número 212 

Sevilla 
Don José Rodríguez Rey, Capi-

tán del Regimiento d« Caza-
dores d© Taxdír, séptimo de 
Caballería, Juez Instructor de 
este expediente sef^uído ccm-
tpa el recluta Bejiíto Loza-
po Cantos, del mfemo, 
Cuerpo y por haber faltado 
a concentración. 
Por la presente riequíisltoría 

dto, llamo y emplazo al mea-
donado Benito Lozano Cantos, 
hijo de Manuel y de Serafina, 
natural de El Pédroso (Sevilla) 
de 22 años de edad, de oficio 
Jornalero, de estado soltero, es-
tatura 1,670. cuyas señas perso-
nries son las gu© si|?uen: pelo 
rublo, oejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba poca, bo-
ca pequeña. color claro 
frente ancha, aire marcial, pá-
ra que en el término de quince 
días a partir de la publicación 
de esta requisitoria len el Bole-
tín Oficial de Bur^íos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en éstíl 
Juzgado, sito en el Cuartel d© 

: Caballería de Pineda, de esta 
I plaza a responder de los caraos 
que le r&sulten en el expedipn-
¡te que se le sigue por falta a 
concentradón bajo aperdbí-

I miento de que si no comparece 
[en el mencionado plazo, será 
Idedarado rebelde, ,síguIéindo,se-
" t el perjuido a que haya lugar. 

Al propio tiempo exhortó y 
Inquiero a todas las autorida-
des, tanto dviles como milita-

a los asfentes de la Policía 
Ipdicial, para que practiquen 
IftcHvas diligendas en la busca 
[y captura dellen cartado Beni-
Jto Lozano Cantos, y caso 
[„ ®e le c'otíduzca 

Í-J? 1 P̂ ®̂ ^ a disposición 
f o , seguridades convenien-

a lo acordado en 
Oillíencia de esta fecha. 
H» ® 3 de abra 
üe 1937.-José Rodríguez. 

niatural de Pruna (Sevilla) Üe 
estado soltero, de 22 años de 
edad, de oficio def campo, esta-
tatura 1,644, cuyas señas perso-
nales" son las que siguen: pelo 
castaño, cejas ^ pelo, ojos par 
dos, nari zreffular, barba pocai, 
bocha chica, color sano, 
frente ref(ular, aire marcial, pa-
ra que en eí término de qumce 
días a partir de la publicación 
de esta requisitoria en el Bole-
t&i Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en ésté 
Juzgado, i^to en el Cuartel de 
Caballería de Pineda, de esta 
plaza a responder de los cargos 
que le resulten en el expédién-
te que se le sigue por falta a 
concentración bajo apercibi-
miento de que si no comparece 
en el mencionado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndose-
le el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida-
des. tanto civiles como müita-
Ires y a los agentes de la Policía 
jurtií^ial, nara que practianen 
activas diligencias en la busca 

ycaptura deí encartado Anto-
piio Moreno Lebrín, y caso 
de ser habido se le conduzca 
a esta plaza a mi disposición 
con las seguridades convenien-
tes conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha. 

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez. 

I Rodríguez Rey, Capí-
• tan del Regimiento de C&7.&-

fcs/'® Taxdir, séptimo ds 
Uhailería juez instructor de 
e^e expeálente seguido con-

el recluta AntoiUo Mo-
reüo Lebrín, deí mfómo 
^uerpo y por haber faltado 
® concentración. 

presente requisitoria 
rSn^-ír^® .V emplazo al men-
lío H ** ^"toi^o M^eno Lebrín, 

de Antoaio y de F m a c í s ^ 

Caballería de pinediL W esta 
plazia a responder de loa cargos 
que le resulten em si expédiéta-
te que se le «ígue por falta « 
concentración Mjo apercibi-
miento de que sí no comparece 
enb el mencfomado plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndose-
le el perjuicio a que haya lug«r. 

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida-
des, tanto civiles como milita-
Ires y a los agentes d» la Policía 
Judicial, para que practiquen 
activas diligencias len la busca 
y captura del encartado José 
Martínez Garoeso, y cauo 
de ser habido se W conduzca 
B esta plaza a mi disposición 
con las seguridades conveniVo* 
tes conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fecha. 

Dado en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez. 

Don José Rodríguez Rey, Capi-
tán del Regimiento de Caza-
dores de Taxdír, séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido con-
ifera el Recluta José Martí-
nez Garoeso, del mismo 
Cuerpo v por haber faltado 
a concentración. 
Por la presente requisitoria 

dto, llamo y emplazo al men-
cionado José Martínez Garceso, 
natural de Yillanueva del Río 
de 22 años de .edad de oficio 
'jornalero, de estado soltero, es-
tatura 1,630, cuyas señas per-
sonales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas a£ pslo. ojos pardos^ 
nariz aí^uiieña^ barba reguiiír, bo 
ca grande, color claro, 
frente regular, aira marcial, pa-
ra que en el término de qulñcé 
días a partir de ía publicación 
de esta requisitoria ¡sa el Bola-
tto Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en ésté 
Juzjpido^ iáto en el Cuartel de 

Don José Rodríguez Rev, Capi-
tán del Regimiento dé Caza-
dores de Taxdír, séptimo do 
Caballería, Jufiz Instructor d® 
este expediente seguido con-
tra el recluta Roque To-
rres del Río, del mismo 
Cuerpo y por haber faltado 
a concentración. 
Por la presente requisitoria 

dto, llamo y emplazo al men-
cionado Roque Torres del Ríoí 
hijo de Femando y de Ana, na-
tural de Arahal (Sevilla) de 22 
años de ©dad. de oficio del cam-
po, de estado soltero, de estatu-
ra 1.604 y cuyas señas persona-
les son fc siguientes: pelo cas-
taños ,cejas al pelo, ojos par-
dos, nariz regular, barba regu-
lar .boca ídem, color moreno, 
frente regular, aire mardal, pa-
ra que en eí término de quince 
días a partir de la publicación 
de esto requisiíoTÍa en el 'Bol«-
tín Ofidal de Burgos, v en 
Dim-io Ofídal de la pr^'^fncía 
de Sevilla, se presen?- ésto 
Juzgado, sito en el r, 5t'-{c,i" d«i 
Caballería de PítiaríB, atta 
•plaza a responder ¡k̂  V/S ^r. -siGá 
que le resulten í s al sspeáicai-
te que se le síguíj; por fxilta & 
concentradón ĥ -jO aijercíM-
míento de que sí ao c&'rapAjcácfi 
en lei mandoaado phizSs «lérá 
declarado rebeldié, síguíéüdüse' 
íe el perjuido a que h&v^ lagSB*. 

Al proíJio 'tiempo exhorto y 
requiero a todas las feulorídia-
des, tanto civiles coíO!:> milita-
!res y a ios agentes -M la Policía 
iudicíal, -nara que V'"i'í''ClíqujejQ 
isctivais dilígenclwt m. Ik tm^x 
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V captura del en.cai'íado Roquiei 
Torres del Río, y casol 
üe ser Habido se le cotfduzca' 
a esta plaza a mí dlsposicióia 
con las seguridades convenien-
tes conforme a lo acordado ietct 
diliííencia ida esta fecha. 

Dado en Sevilla a 3 de ahrBt 
Üe 1937—José Rodríguiea;. 

Don José Rodrí^ez Rey, Capi-
tán del Regimiento dé Caza-
idores 00 Taxdir, séptimo Ide 
Caballería^ Jniez instructor de 
este expiédieinte seguido con-
^ a el recluta Antonio Ro-
tnero Biarco, íiel mismo 
Cuerpo y por Baben faltado 
la concentradóM, 

Por lia presente rfSrruísíforla 
tito, Mamo y emplazo al men-
cíonado Antonio Romero Bar-
co, hilo de José y de Rosa, 
miatural de Puebla ae los In-
fantes rSeviUa) d© 22 años dS 
e'daa, - Se oficio jornalero, de 
lesfcado ¡soltero, estatura 1,685, cu 
yias señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, dejas ne-
gras ,oJos pardos, narl^' recta;, 
barba ' redonda, boca pe-
(rueña, color tiígueño, fren-
te ancEa, aire marcial, pá-
ra que en ¡er termino de quince 
días a partir de Ta publicación 
de ¡esta requisitoria en el Bole-
ttn Oficial de Burffos, y en el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se priSsente en ésté" 
Juzgado, sito en el Cuartel d0 
Caballería de Pineda, de esta 
plaza a responder de los cargos 
cpie liB resulten en el expédiéln-
te que se 1© isigue por falta a 
concentracióiQ bajo apiBrcibl-
Itnlento de que sf no comparecei 
en ' el mencionado plazo, sSrá 
declarado rebelde, isiguiéndosck-
le el perjuicio a qu0 liayia lugar. 

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorida-
des, tanto civiles como mili ta-
ires y a los agentes "de la Policía 
Judicial, Tiara que practiquen 
lactivas diligencias en la busca 
y captura del lencartado Anto-
b.io Romero Barco y casg 
de iser habido se le conduzca, 
fi e?ta plaza a mi disposición 
con las seguridades convenien-
les conforme a lo acordado en 
diligencia de esta feicha. 

Dado en Sevilla a 3 de abril 
He 1937.—José Rodríguea. 

íDon José Rodríguez Rev, Capí-
[ tán del Regimiento de Caza-
' dores de Taxdir, séptimo de 

Caballería, Jmez instructor de, 
este expediente seguido con-
tira el recluta Manuel Lór 
pez Collado, del mismo 
Cuerpo y por haber faltado 
ia concentmción. 
Por la presente rtequisitoría 

cito. Hamo y emplazo ai men-
cionado Manuel López Collado^ 
hijo de Francisco y de Dolores, 
natural del Castíllb de Locubín 
(Jaén") avecindado en Cantilla-
taa (Sevilla) de 22 años de "edad, 
de oficio del campo, de estado 
soltero, estatura 1,617, cuyas se-
ñias son las siguientes: pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz' ancha, barba regulr, b'o-
tia regular, color sano, frentlei 
lancha, ¡aire marcial, pá-
ra que len eí término de quteice 
días a-partir de la publicación 
de esta requisitoria len el Bole-
tín Oficial de Burgos, y en el 
Diario Oficiat de la provincia 
de Sevilla, se priesente en éstS 
Juzigiado, sito en el Cuartel dS 
Caballería de Pineda, dtí esta 
plaza a responder de los cargos 
tpie le resulten en el expédién-
1(0 que se le sigue por falta a 
concentración bajo apiercibi-
miVnto de que sí ño comparece 
en el mencionado plazo, s'erá 
declarado rebelde, siguiéndose-
le el perjuicio a qu© Hay;a lugar. 

Al próp'fo tiempo exhorto y 
requiero "a todas las autorida-
des, tanto dviles como milita-
Ires y a ios agentes de la Policía 
Judicial, para que practiquen 
lacüvas diligencias len la busca 
y captura del encartado Ma-
nuel López Collado, y caso 
do ser hiabido se lie conduzca 
H esta plaza a mí disposición 
con las seguridades convenliíSn-
te« conforme a lo acordado en 
diligencia de esta fefcha. 

Dado en SevíUa a 3 de abrH 
0fl 1937.—José Rodríguez. 

c 

Pdlencla 
Tefpdop Miguel, Melecio, In-

dustriial que fué de esta plaza 
de Pialencia en donde tuvo su 
¿Itimo domicilio, hoy en igno-
rado paradero. 

Comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante ©X .Tuz-
gado de instrucción de Palen-
cía para ser oído como denun-
ciado en sumarlo sobre folsedád 
número 24 del año actual,, bajo 
laperciblmieuto en otro caso dS 
decretarse su prisión y ster con-
ducido por la fuerz,a'pública. 

Palencia a 2 de abril de 1[)37. 
—El Secretario Judicial, Isidoro 
Páramo. 

Tejedor Miguel, Melecio, In-
dustrtal que fué de lesta plaza 
de Pialencia. en donde tuvo su 
último domicilio, hoy en Igno-
rado paradero. 

Comparecerá dentro del tír, 
mino de diez días ante 61 Jw 
gado de instrucción de Palen-
tía para ser oído como deinin-
ciado en sumarlo sobre falsedad 
número 25 del año actual, bao 
apercibimiento en otro caso dd 
decretarse su prisión y sfer con-
ducido por la fuerza pública, 

palencia a 2 de abril de 1937, 
—El Secretario Judíela], Isldow 
Páramo. 

García Delgado, Pedro, aoral-
mldliado últimamente en Diifl-
fias, hoy en ignorado paradero, 

Comparecerá dentro del t(!̂  
mino de ocho días, ante el Jut 
.gado de instrucción de Pákncla, 
sito Avenida de Calvo Sotelo 
(Palacio de Justicia) personal-
mente o por escrito para tpi! 
alegue y pruebe en su defensa 
lo que" estime procedente a 
expedienté administrativo qw 
sobre responsabilidad dvll« 
tramita con el número 13 di 
laño actual, por delegadóo lü 
la Comisión provincial de incau-
tación de bienes de la pro-
vincia de palencíP-, bajo ap̂  
cimiento de pararle el perjnldo j 
consiguiente si no lo verifica. 

Pialoncia a 1 de abril de 11)3]. 
—El Secretarlo Judicial, Isidoríi| 
Páramo. 

Barco de Vñideorras 

Aira Cela, Ricardo, de 30 afl̂  I 
soltero, hijo de AntonJo y Füfr 
mma, natural de Pademo, & 
el parlido Judicial de Qulrg 
y Koy ausente icn ignorado pflj 
ilero, procesado m causa m 
mor(i 2Q de 1935, sobre Itoenc» 
de explosivos. ^ 

Comparecerá m Sa t é j J 
de ¿ez días, 
desde el m la p u b ^ ' ^ t í ; 
la presente, mte el 
de k Audiencia de JJ 
;ra constituirse «n pnsi®, R 

haberlo así acordado la supírt»-1 

^ í l i f t vez ruego y »»f3<ij 
las autoridades t^fpjcií 
y; tt los agentes da 1» ¡'"¡'̂  

m 
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ludiclal, procédan a ía busca 
y captura de dicho sujeto, po-
niéndolo, caso de ser' habido, 
a disposición Üe este Juzgado 
o Trfbunial de la Audiencia de 
Orense en la cárcel del partido. 

Dado en el Barco de valdeo-
ípms a 2 die abril d© 1937.— 
El Secretarlo, Gasimo Femán-
062 , 

Ldpez Rodrlfíuiez, Roberto 0ia 
18 lañes, Jornalero, natural y 
aomidllado últimamente en L"a 
Rúa de Valdeorras, parUdo Ju-
dicial de Valdeorras, procesado 
en causa 22 de 1933, por el de-
Uto de hurto contra él y otros, 

Compiareoerá m W término 
de diez días, a contar 
desíde el dC la publicación de 
la presentís, ante el Tríbunal 
de ía Audiencia die Onease, pa-
/ra constituirse len prisión, por 

haberlo así acordado la superloH 
«dad. 

A la vez ruego y encargo a 
las autoridades de" lodo orden 
y a los agentes de la Policía 
Judidál, procedan a la busca 
y captura de dicho sujeto, po-
niéndolo. caso de ser habido, 
a disposición del limo, sefior 
Presidiente die la Audiencia de 
Orense en la cárciel del partido. 

Bado en el Riarco de Valdieoi-
rras a 2 de abril de 1937.— 
El Secretarlo, Caaúno Femán-
dex . 

Za'^agozA 

Vicioso UUoa, Tomás, hijo de 
^toolo y Dolores naturál de 
Cantoria, provincia de Almería, 
de oííclo omalero, de 26 años 
de edad, áe estado soltero, do-
raidUado óltímamente en Can-
toria, procesado por el delito 
de deserción. 

Comparecerá en el término 
de treinta días ante ef Teniente 
Juez instructor del Regimiento 
de Iníantlerí^ Gerona, número 
18, don Agustín Lozano Gasítijos. 
y en este Juzgado, sito en el 
Cuartel de Hemáa Cortes, de 
esta ciudad, bajo apercibimien-
to que die no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Zaragoza a 22 de abril de 
1937.—El Teniente Juez instruc-
tor̂  Agustín Loziano Casinos. 

y Segarra, Coprado-Jo-
Bé, hijo de Francisco y Ü© Car-
«aeia jaaturál da García, ptovÍQ-

da 'de Varragona, avecíndádo 
últimamente en Carcasona, 
CFrancia) de estado soltero,' de 
22 años de edad, reclamado por 
flalta de concentración. 

Comparecerá en ei término 
de treinta días ante ei Teniente 
Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Gerona, número 
18, don Agustín Loziano Casinos, 
y en este Juagado, sito ten eí 
Cuartel de Herrián Cortes, de 
esta dudad, bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Zarasoza a 22 de abril 0B 
1937.—El Teniente JuBz Instruc-
tor, Agustín Lozano Caicos. 

Grada Navarro ,Apolonlo, hi-
lo de Alfredo y de Lorenza,, na-
tural de Lucieni;, provincia de 
Zaragoza, avecíndaldo en Luce-
ni, estado casado, profesión la-
brador, de 26 años de edad, 
procesado por el delito de de-
serción. 

Comparecerá en ei término 
de treinta días ante ei Teniente 
Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Gerona, número 
18, don Agustín Lozano Casinos, 
y en este Juzgado, sito en el 
Ciiartel de Hernán Cortes, de 
estia ciudad, bajo apercibimien-
to qne de no efectuarlo será 
declarado nebeldé. 

Zaragoza a 22 de abril tte 
1937.—El Teniente Jufflz Instruc-
tor., 4giistín Lozano Casinos. 

Martm Andrés, Segundo. K,, 
Jo do Felipe y de Damian' 
natural del Agregado Tordellt' 
do„ Ayuntamiento de La Miflc 
sa, provincia de Guadalajárr 
de oficio Jornalero, de 21 
de edad, ae estado soltero, dt" 
toicillado últimamente en La W 
fiosa. procesado por el delitî ' 
de deserción. >' 

Comparecerá en ei térmín': -
tíe treinta días ante eí Tenlent' 
Juez instructor del Reglmisnt 
de Infantería Gerona, númerl 
18, don Agustín Lozano CasÍTioí'̂ lf 
y en este Juzgado, sito en (¡í' 
Cuartel de Hernán Cortes, ds. 
esta ciudad, bajo aptercíbímletí;^ 
to que de no" efectuarlo ser^ 
declarado rebelde. i:-

Zaragoza a 22 de abril d ' „ . 
1937.—El Teniente JuBz instruí' 
tor, Agustín Lozano Casinos. ; 

V 

Altaba Bello, Francisco, híf' , 
de Mariano y de María, natir , . 
ral de Martín del Río, provínci" .' 
de Teruel, de estado sol tere* f" 
profesión Jornalero, de 25 año'-' 
de edad, domiciliado últimameí •• 
te en Miartín del Río, procesadi". 
por el delito de deserción. Jw^ 

Comparecerá en el téniiín>j|| 
de treinta días ante ei Tenlent -
Juez instructor del Reglmient'* j , 
de Iiu:,;.,^'- G-eroHa, númen%.'. 
18,. don Agu&ijM Casinof'r ••a 

y en este Juzgado, sito en eí"! 
Cuartel de Hernán Cortes, d t . 
esta dudad, bajo anfepci"hímíein|T. f 
to qne de no efectuarlo ser^í ? 
declarado rebelde. ' ' [i¡ 

Rnilz Ramos, Jesús, hijo de 
Nicomedes y de Meichora, na-
tural de Berlanga de Duero, 
provlnda de Sorila, estado sol-
tero, profesión Jonnialero, de 23 
años de ledad, domiciliado últi-
tlmamente en Berlanga de Due-
ro, procesado por el delito de 
deserdón. 

Comparecerá en SI término 
de treinta días ante ei Teniente 
Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Gerona, númiero 
18. doTi Agustín Loziano Casinos, 
y en este Juzgado, sito en el 
Cuartel de Hernán Cortes, de 
esta dudad, bajo apfercíbüníen-
to que de no efectuarlo será 
declarado i:«bel^. 

Zaragoza a 22 de abra de 
1937.—El Teniente JuCz Instrnc-
tor, Agustín Lozano Casinos. 

Zaragoza a 22 de abril di' 
1937,—El Teniente Tnez instriK^J^f. 
tor, Agustín Lozano Casinos, ü t ' 

Agustín Indaledo Merino Ma»-^ 
Mano, de 25 años de edad iea¡ !B 
1933, hijo de Agustín y de .An^ 
tonia. de estado soUteró, naturaT 
de Valladolid, partido d| 
ídem, domidllado ¡en San Sei, ^ 
bastlán y de profesor ch6fei4^^7| 
cuyo actual piaradero ise igaor^ i'j 
ra. procesado en la causa númejuür ] 
ro 28 de 1933, seguiíia contr^-rir.; 
el mismo por el delito de homi.t 
tídlo y daños por imprudencií" j:̂  
Be presentará en eí término d̂ ":.,';, F 
diez días ante la Excma. AU)' • ! 
dienda de esta dudad- a res, |} 
ponder de los cargos l'i ' T' 
resultan en dicha causa y ^ l. ; 
constituirse en prisión, bai,j!í,í, 
ftperdbimíento de ser declarad(¡!i|i 
Cehelde. 

1631 
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Al mismo tiempo ruego y en-
arco a todas la autondoes y 

Igmtes de la Policía judicial 
Srocedan a la busca y capturá 
le dicho procesado eí que caso 
Me iser habido será puesto a dis 
Josidóin. de la referida A u d i ^ 
ia provincial de ©sta dudad, 
ando cuenta a este Juzgado de 
istrucción. instalado transito-

¡lamente len esta capital (Dema 
rada 62). 
Zaragoza a 1 de abril de 1937 

-El Juez. 

ViUalba Rnlz, Máximo, hijo 
e Cándido y fle Elisa, natural 

Mantinos, provincia die Pa-
jncia, de ledad 21 años, y cuyas 
Bñas piersonalBs SOÍH: estatura 

¡725 m., su estado soltero, de 
If ido estudiante, pelo castaña 
lejas al pelo, ojos castaños, ma-
íz recta,, barba poca, boca re-
ular, color bueno, frente des-
ejada, aire marciaf, señáis pár 

Iculares ninguna, domiciliado 
filtimamenfce en MantinpiS, Juzga 
|o de primera Instancia de Sal 
íafia, provincia de Paíeíida y 
|ujeto a expediente por haber 

liado a concentración en la 
aja de Recluta número 43 (Pa 

eñclal para ,su destino a Cuerpo 
íompareoerá dentro dei término 
Me 30 días m Zaragoza ant» 
|el Juez Instructor Teniente 
ílon Enrique Durán Mateo, con 
ae;stino en la Agrupación de 
Pontoneros, de guarnición en 
taragoza; bajo apercibimiento 
le ser declarado rebelde si no 

efectúa. 

Zaragozia a 2 de abril de 1937 
-El Teniente Juez Instructor, 

Jilnrique D u r ^ Mateo. 

Tudela 
on Luis López OrUz, Juez de 
Instrucción de este Partido. 
Por la presente requisitoria 

. le se publicará ein ei Bole 
iin Oficial de lesta provincia y 

lel del Estado, y como com-
rendido en el caso l.o y 3.a diel 
Ttículo 835 de la Ley de Enjuí 
lamieto-to Criminal,, sie cita, lia 
a y emplaza al procesado en 
lubia íiúiuero 264 d© 1935 sobrt» 

telito contra proiV'edÁid Caí; 
DS José Afiied« García, de 24 
ños dé i&dad, hijo de Víctor y 
ingela. natural y vedno y coa 
iltíma resídeodi m Coredlft, cu-
•o actual paradero se ignwa, pó 
•a qtití tíesxtro del término d<e 
O días comparezca ante esbe 
'mmi^o ft 2£a üî  m 

prisión decretada contra el mis 
mo con esta fecha, aperdbién 
dolé que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará 
el perjuido » que hubiere lit-
igiar . 

AI protío tiempo ruegio y en 
ciargo a las autoridades dvUes 
y miUtares y ordeno a la poli-
cía Ju^cial procedan a la bus 
oa y captura de dicho individuo 
poniéndolo en su caso en la 
Cárcel del Partido a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Tudela a 1 de abril 
de 1937.—El Juez de Instruc 
dón, Luis López Ortiá:. 

Navas del Marqués 
(El PoyaB) 

Ricardo Bravo González hijo 
de Maurido y de Treciencia, na 
tural de Beje, parroquia de id. 
Ayuntamiento de Castro Sigorf-
Uó. concejo de id, provmda 'de 
Santander, avecindado en Beje 
Juzgado de Primera Instancia 
Pote, provinda de Santander, 
íiació el 12 de Enero de 1913, 
de oficio jornalero, de 24 años 
de edad, su estado soltero, su 
estatura 1,680 m., sus señas son 
estas; pelo castaño, cejas al pe 
lo, ojos negros, nariz ancha bar 
ba redonda, boca regular, color 
sano, señas particulares níngu 
na y al cuál se le insstj-û '© 
causa por el delito de deserción 
comparecerá ante leste Juzgado 
dto en Navas del Marqués (El 
Poyal), del Batallón Cazadores 
de Ceuta número 7 Grupo B., 
en el término de 15 días a par-
tir de la publicadón de la pre 
senté, y ante ei Alférez Juez 
Instructor de dicho Cuerpo, don 
Manuel Fontseret Rodríguez, ba 

10 'aperdbimiento que de no 
efectuarlo, será declarado re-
velde. 

Navas del Marqués (El Poyal 
8 de abril 1937.—El Alférez Juez 
Instructor. Manuel Fontser», ru-
bricado » 

Huesca 

Navarro Salinas, Adortdón, 
de 21 áflos, ¡soltera, pi'os-
tltuta natural de Mediána y ve 
cma de Zaragoza (San Lorejú^ó 
11 o ZedrzA 4), cuyo actual par-
radero se ignoi^ como com-
prendida en el número 3.Q del 
artículo 835 de la Ley de En 
iuiciamiento Criminal, compa-
recerá en término de lO días an 
te el Juzgado de Instrucdón; 
Se HUiatiiQ^ pmsi ¡ocmÉibíiiPaei 

prisión decretada por la superio-
ridad en el sumario número 
14 de 1936 seguido por uso de 
de nombre supuesto y otro c(»i 
tra dicha procesada y otral; 
apercibida de que si no fo veri-
fica será declarada rebelde y 
le parará el perjuidb a quia 
haya lugar. 

Huesca 2 de abril de 1937.— 
El Juez de Instrucdón, Fran-
dffwo Molmero . 

Eeila 
Martíta Liara Béjai-, hijo de 

Bartolomé y Manuela, naturri 
de Montero, provincia de Cópdó 
ha. de 22 años de edad, d® esta 
do spltero, ofido campesino, 

de estatura 1,695 m., señas: pelo 
negro, oejias al pelo, ojos par-
dos. •'nariz recta, barba redon-
da. boca regular color smio, 
frente regular, domiciliado úl-
timamente en Córdoba y su-
jeto a expediente por hatíer faJ 
tado a incorporadón al Depó-
sito de Recría y Doma de Ecíja 
ddonde fué díéstiniado por la 
Caja de Reclutas áe Córdobá 
comparecerá dentro diel término 
de 30 días en Ecija, ante el 
capitán de CebaUería, Juez ins 
tructor de esta Plaza, con 'des-
tino en er^endonado Depósi-
to de Recría y Doma, bajo aper 
dbimiento dé ser declarado re-
belde si no lo efectúa. 

Edja 1 de abril de 1937.-
E1 Capitán Juez Instructor, Die-
go Moreno Guerrero . 

Vitoria 
Martínez García, Pedro hijo 

de Miguel y de María, natural 
dde Río C o ^ d o , Parroquia de 
id. Ayuntamiento de id. provin 
d a de Burgos, avecindado ea 
id. Juzgado de 1.a Instancia 
Salas de los Infantes, previa 
d a de id, nadó el 16 de abnl 
de 1911, de ofido labrador, ©s 
tado soltero, estatura, 1.593 m, 
pelo rubio, cejas al pelo, oj,^ 
¿arzos, nariz regular, Tiarba id. 
boca id. color moreno, finentó 
Bspadosa, aire márdal, produc 
cción buena, soldado de la f " 
cunda Compañía del "S."̂  Bat^ 
B&i. de Bailén número 24, pro-
cesado por haber desertad^ 
comparecerá eia témíáo de 
ocho día.5 ante el Juez Milit^, 
Alférez de Complemento de m-
fantería, don Vidal Sanz Ug^ 
:te. de la Plaza de Vitoria, f ^ 

tiene a su oar^jo eX Juzgado 
inm> 3 de JÍ». iJ^io 
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dbínüento, cpiie de no efec-
Iniarlo será declarado rebelde. 

En Vitoria a 2 de abril d® 
1937,—Eí Alférez Juez lastruc-
toc. Vidal sauz. 

Las Palmas 
Corpas Valero Gertardo ,de S7 

ftfios w edad, capitán de la Mari-
na Mercante, cuyas demás circuns-
tandas se ignoran, procesado 
la causa núm. 121 de 1936 com-
parecerá en este Ju2;gacU> militar 
de Marina Las Palmas en eí' tér-
mino do 30 días ante el juez ins-
tructor don Oésar Botella ,con ob-
jeto de notificarle eí auto de pro-
cesamiento de ser oido en eí mis-
mo, previniéndole que si no com 
parecer será declarado rebelde. 

Las Palmas 13 de marzo de 
1837 .—EL juez instructor, César B Q 

tella. I ^ , P. ^^ I 

Hernández Machín, José, hijo 
He José y de María, natural de 
Las Pajmas, de estado casádo, 
profesión industrial, de 35 años 
de edad domiciliado últimamen 
te en la calle d© Bernarberlín 
número 205, 

Cruz Guillermo (se ignora el 
nombre de sus padres) natural 
de Gibraltar, soltero.̂  omalero, 
(se ignora su domicdio. 

Hernández Febles Miguel, (se 
Ignora el nombre de sus padres; 
se ignora su naturaleza) de 40 
o 45 años de edad, alto rubio 
ancho de espalda, vivía en la 
casa del Pueblo, y su mujer B 
hijas viven en láiián de su sue-
gra en la calle de Luián Pérez 
número 61 del Puerto de la 
Luz . 

León Duchemmt, T̂osé hijo 
de Manuel y Francisca, de 34 
años de edad, casado, ma.̂ 'W-
Üomo que fué del Corrilló, « 
«Fuertenventura», AHÍVÍÓ ten la 
calle del Faro, número 75, natu 
ral y vecino d© Lal Palmas de 
(Gran Canaria. 

Procesados en te causa núm, 
ro 52 del año 1936 por ef 
delito de formación de un Co-
ítíté Secreto, comparecerán en 
el término de 30 días ante el 
Mñor Juez Militar Comandan 
te do ArtiUería don Luis de 
<^de Flgueroa, perteneciente 
w Grupo Mixto de Artilleríai 
ftumero 3 (Las Palmas de Gran 
Ganarla), 
^ Palmas lO de abril de 

1937.- El Comandante Juez 
^ ^ t o r , L u i « d e Conde Fi-

Pamplona 
Don Carlos María GarcSa-Ro-

drígo y de Madrazo, Juez de 
Instrucción de esta ciudad. 
Por el presente se cita y lia 

ma a Joaquín y Eduardo 'Díiaz 
Garde, Crispín Caballero y un 
hermano suyo. Bien-Venido Mar 
tínez Atienza y un tal Rui^ ve-
cinos que fueron de esta ciudad 
y cuyo actual paradero y de-
más <árcunstancías se ignoran, 
para que dentro del término 
de 10 días, comparezcan ante 
este Juzgado a fin de recibirles 
declaración en el sumario núme 
ro 137 de 1936, que se instruy|B 
sobre muerte de don Félix Los 
fcao; bajo apercibimiento de tjue 
de no pierifioarlo les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Pamplona a 10 de 
abril de 1937.—El Juez de Ins-
trucción, Garlos María García-
Rodrígo. El Secretario iudiaal 

[José G. de la Torre. 

Cáceres 
Flores Alonso Dionisio, de 18 

de edad, hijo de Enrique y de 
Juana, soltero, relojero, sin ins 
trucción, natural de Trujillo, y 
vecino de Navalmoral de la Ma-
ta, cejas separadas, bárbá po-
ca, cara ovaladá, viste tráje de 
género daro a cuadritos, calza 
alpargata negra, y üná bilbáJná 
negra, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Cá 
ceres en el término de 10 días 
a contar desde eí siguiente al 
m qtie sean insertas estaa ra 
guisitorias en el Boletín Oficial 
del Estado en Burgos y en el 
Boletín Oficial de esta Provin-
Ocia de Cáceres, para constituir 
se en prisión y otras diligencias 
apercibiéndole que no compare 
cer ni alegar justa causa que 
se lo impida será declarado re-
belde, pues así lo tengo acor-
ddado en el ¡sumario. qu6 ins-
truyo contra eí mismo y otros 
con el número 175 de 1936, por 
delito de hurto de metálioo y 
efectos . 

Cáceres a 1 de AbrU tí,0 1937 
El Juez de Instrucción. 

Santa Cruz de Tenerife 
Bajo apercibimiento de ster 

declarado rebelde y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, de no presentarse el 
enncartAdo en ei plazo que se 
l e con tado « p v t i c ü e l 

día ae la publicación del pre , 
senbe anuncio en este periódici', 
oficial Y ante el señor Jue;^ 
que se mdíca, se le cita y lia 
ma y emplaza, encargándose i 
todas las autoridades y agente 
de la Policía y judicial, proce; 
dan á la busca, captura y con 
ducción del mismo, poniéudoli¡ • 

disposición de este Juzgado 
con arreglo a los artículo 51íi- ' 
y 338 de la Ley de enjuíciamiei 
to criminal, Q'ii del Código d* 
Justicia militar y 367 del de li! 
Marina, 

Suárez Zapata, Francisco, hl * 
lo de Manuel y Francisca, na- ¡j 
tural de Izlloz, provincia de < j 
Granada, avecindado en está cá/í; 
pital. calle de la Marina, núme"J: 
ro 6, que fué filiado por el c n ^ ' 
po de Granada, tuvo entradi:4 
en Caja en primero de agost<.' r 
de 1934, ingresó .en este grupi 11 
el 2 de enero de 1935, sujeto s -̂  i 
expediente por falta a incorpo ' !í ̂  
ración a filas por hallarse me 
vüizado su reemplazo. U; 

Comparecerá en término d '̂i ' 
treinta días ante el señor Jue ^ 
instructor del Grupo Autónomi ,'• 
Mixto de Zapadores y Telégra [ 
fos número 3, don Anto^í',^ ' 

Ayala Garrido, residente en Sai ,i • 
}ia Cruz de Tenerife, bajo aper ,! l 
cibimiento de ser declarado 
belde caso de no efectuarlo. ||i 

Santa Cruz de Tenerife a l ? . ^ 
de abril de 1937.—El Tenientíf • 
Juez instructor, Antonio Ayali, 
Garrido. ilj.;; 

t 

Bajo apercibimiento de sefi ;'̂  
declarado rebelde y de incurrid? 
en las demás responsabilidade 
legales, de no ñresentarse e'' 
enncartado en el plazo que a 
le fija, contado a partir de^ 
día de la publicación del pre i , 
senté anuncio len este periódicí ji K 
oficial y ante el señor Jue;féf 
que se indica, se le cita y lla% ' 
ma y emplaza, lencargándose 
todas las autoridades y agentei-' 
de la Policía y judicial, proceV 
dan a la busca y captura y corf^ 
ducción del mismo, poDiéndolili!, 
a disposición de este Juzgaddf^' 
con arreglo a los artículo > 
y 338 de la Ley de enjuiciamiea 
to criminal, 644 del Código d 
Justicia militar y 367 del de " 
Marina. 

Pérez Sálz, Teodoro,, hijo d k 
Miguel y "de Alejandra, natura^ 
de Beamuz de la Sierra, projff 
vincia de Cuenca, de 25 año|f 
de edad, y cuyas señas p e r s o n i ^ 
les son las siguiente«: 

í m 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 20 de mayo de 1937.»Núinero 211 

1,735, peXo iDiefíro, cejas ne-
is negras,, ojos claros, laaríz 

lepiular, barba poca,, boca p«a-
lucila» color sajio, frente 

bimientoi qu«, de no. efectuarloi, Berá 
declarado rebelde. 

Zamora a 2 de abril de 1937,— 
El Teniente .Juez Instructori Serapjoi 

pñcio pintor, ©studo soft Vaquerq . , , , , , 
ero, domiciliado últimameabei 

m Siap.ta Cruz día Teneriíei — 
lué filiado por el cupo de Cueia 
^ reemplazo de 1933, prime® Leandrq Pérez; Sahagún» hijo dfi 
[am amiento, Sujeto a ^xpiedien-Segundo y de Felisa, naturáf de Va-

Zamora a 2 de abril d̂e 1937,-H 
El Teniente Jucjs lastructpf, SeraplQ 
Vaquero , . , , , 

|e por falta die incorporación, a 
as oou moüvo de haber tjlda 

joviüzado su reemplazo, 
Compareoerá leoa término dW 
einta días ante el señor Jues 
structor dei Grupo Aiutómomo 
ixto de Zflpadorets y Telégra^ 
fos número 3» don Antoiaio 
^ypla Garrido, resídetafce m Soa 
^á Cruz de Tiejoierlíio, bajo apcr-
ilblmleJttto d© ser declarado ue-
^eldie oaso diQ no efectuarlo. 

Santa Cruz de Tenerüie a 12 
abril dio 1037.—El TKDíente 

ítioz tastcuctor, Antonio Ayala 
Garrido. 

Zamora 
^ Fabián de Avila Jorge^ íiljo de San-
liagoi y de Lucíaj naturál .'de Rodlla-
^a, 'Ayuntamiento de ¡d|p, provincia 
Se Valladolldj de estado î Uero, de 
b años de edad, estatura 1,615 co-
lor moreno^ pelo negro, cejas al,j)elo, 
^jos negroSj nariz regular, boca re. 
•gularj domiciliado! últimamente en Ro-
iilana ^provincia de VaHadolld'. 

Comparecerá el término de quinn. 
días ja contar üesde la publicación 

,ie Cota requisitoria^ ante el Juez Ins-i 
Iructor del Regimiento de Infantería 
Toledo número 26, Üon Seraplo Va-
auero Chimeno, residente en Al Cuar-
|el Vlriato de Zamorq,; bajo aperck 
almiento que^ de no ;eíectuarlo, serán 
ieclaradoi rebelde. . ' i 

Zamora a 2 de abril de 1Q37.— 
Teniente Juez Instructor, Seraplo 

/aquero > ' , i 1 t 

lladolld, AyuntamlentiO de Idem, pro-
vincia de Idem, de estado soltero, 
de 2¿ añQS de edad, estatura 1,550, 
Color mareno^peló ca»íaflo, ccJjaB Idem 
Cijos Idem, ttarlz larga, boi^ grande» 
domiciliad^ úliimamen^ en Valladolla 
provincia,de Idem. 

Gojnpareoerá en el término de quln 
ce días â contar desde la publicación 
de esta requisitoria,̂  artte el Jue^ Ins-
tructor del Regimiento de Infantería 
TO1C4P, número 26, don Seraplo Va-< 
quero Chlmeno, r<|Sitfeate en ei" l̂ uar̂  
tel Vlrlatq de Zamora; bajo 
blmlento que, efe ao^ efectuarlo, Herá 
declarado rebelde. 

Zamüra a 2 de abril d« '1937,r-« 
El Teniente Juez Instructor, Serap.i|Bt 
Vaquerq , . . . . 

Areclo. Calzado-Gordallza^ hijo de 
Patricio y de Clara, jiafuraf de Ma-

S^crga, Ayuntamiento de Monasterio de 
IWega, provincia de Valládolid, de' es-
ílado soltero, de 22 años de edad; 
j|estatura 1̂63(X color moreno, peb 
negro, cejas Idem, ojos negros, na-
riz larga ,boca reguíar, domiciliado 
jdltimamente en Mayorga, jírovincla 

Valladolid. , ; 
Comparecerá en el término de, quln-' 

e días ,a contar desde la pubUcadón 
e esta requisitoria, ante el Juez Ins-

i.ructor del Regimiento de Infantería 
iTolcdo número 26̂  don Seraplo Va-
quero Chimeno, resid-nte en el Cuar' quero onuncn '̂, icsiví nit; cii î ua»" i oin-«r - f.. 
'tel Vlriato de Tm-'í̂ Vf bajo v'v.'̂ --

Angel Pascual Ibáñez;, nlJo tfe Ra-
fael y Fdlsa, natural de Camarlz dg 
IQS Campos, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de Valladolid, üe estado 
Soltero, de 22 afloS d^ ed^d, estatu-
ra 1,614, color moreno, pelo nfegro. 
cejas al pelo, ojos castaños, narig 
grande, boca regular, domiciliado úl-
timamente en 'Camarlz de Campos,̂  
provincia de Valladolid. 

Comparecerá en el término de qtiln.<. 
ce días â contar desde la publicación 
de esta ,-equlsitofia,. •Snte el Juez Ins-
tructor del Rejglmíentoi de Infantería 
Toledo número 26, don Seraplo Va-
quero Chimeno, ifĉ idénte en eí tuar-
tel Vlriato de Zamora¿ bajo aperci-
bimiento que, jde no fefectuarlo, 8er4 
declarado rebelde. 

Zamora a 2 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, SerapiQ 
Vaquero , , , 

L 1 

Eustaquio Mata Pérez, hijo de Da» 
Inlel y de Florencia, natural cíe Fuente 
de San Estebaî  Ayuntamiento de 
Idem; provincia de Salamanca, tle ca-
tado soltero, de ,22 aflos de edad« 
estatura 1,670, color sano, pefo cas-
taño, ce as al peto, ojOs ¡pardos, na-
riz regu ar, boca regular,' domlcllladq 
últimamente en Fuente de San fstiw 
ban^ provincia de Salamanca. 

Coniparecerá en el término de qutn« 
ce dias ,a contar desde la publicación 
de esta requlsltorla,̂  ante el Juez; Ins, 
tructor del Regimiento de infantería 
Toledp número 26, don Seraplo Va» 
quero Chlmeno, resí&fente en ér Guarí 
tel Vlriato de Zamora; bajo ap̂ rcU 
blmlento que,}de nq cfec.i;uarU>, seri 
declarado rebelde, 

Zamora a .2 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez; InstcuctqiV Seraplq 
Vaquerq , ; _ 

Córdoba 
Pedro OaUego Tercero, n>jo de Josí 

y de Beatriẑ  4iatural de Afmodovar, 
Ayuntamiento de Ídem, provincia de 
Córdoba ^ estadq soltero, profe-
sión jornalero^ de 23 años de edad, 
estatura 1̂ 707, color trigueño, peíp 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, boca regular, barba safien-
te, domicülado últimamente en Al-
modovar ^provlhcii de Córĉ oba, pro 
cesado pOr desertar » 

Comparecerá en el término 4e dlej 
días, ante ei Teniente Juez Instruc-
tor de Córdoba don Rafael Florea 
Micheo, residente en Córdoba. Re-
glmlento de ArÜllería, bajo aperdbl-
ndento, que de no efectuarlo ̂ rá de-
clarado rebelde • 

Córdoba 1 de abril de 1937.-E1 
Teniente Juez Instructor,̂  ĵ îael Ftó-
res Micheo ¡ • l . i 

JoSé García .Sánchezj hMo de Juan 
y de Inocencia, natural efe Berrocal 
de Salvatierra, Ayuntamiento de Be-
rrocal, provincia de Salamanca, de 
estado soltero, de 22 afíos de edad. 

Comparecerá en el término de quin-
ce días ,a conTar desde la publicación 
de esta reqülsitorta, ante el Juez Ins-
tructor del Regimiento de Infantería 
Toledo número SjS, don Seraplo Va-
quero Chñneno, reSi'cTenre en er Cuar-
tel Vlriato A. Zamora; bajo perci-
bir? Ir : . ' no efectuarlo, JprA 

Vicente Santiago Soler̂  hijo de Ra-
fael y de Teresa,-natural"de Fosadas, 
Ayuntamiento de idem, -provincia de 
Córdoba, de estado soltero, profesión 
herrero, de 24 aQps de edad, estatura 
1,664, color sano, pelo castaño,, cejas 
Idem, ojos pardos, nariz chata boca 
regular, barba redonda, 
últimamente en PoSadas ¿provincia oe 
Córdoba- procesado por desertor. 

Compareoerá en ef término de día 
días, ante el Teniente Juez Instru^ 
tor de Córdoba don Rafael Fior̂  
Micheo, KSidfv.te en Córdoba, je-

d« Aftílteríe, 

\ m 
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miento, que de no efectuarlq será Í̂ -Í 
clarado rebelde , ^ , ' 
Córdoba 1 de abril de 1937.—Ex̂  

Tcíilcnte Juez .Instructor,, Rafael Fió-
Mlcheoi ,/í ' r ., ' 

jQSé Reyes Orejuelo, hijo de Aa' 
tonto y de Carmenjj .natura de Fuente 
Palmera, Ayuntamiento, de ídem, prô  
vlncla ue Córdoba, Qe estado solterô  
profesión jornalerô " de 22 años dfli 
edadj estatura 1,703 color moreno pefoi 
castaño, nariz plana, boca grandê  
barba poblada, ¿oniiclliado últímamen̂  
te en Fuente Palmera, provincia de 
de Córdoba, prooesaao por desertor, 
Compareoerá en el término de diez, 

dlas, ante el Teniente Juez Instru&\ 
lor de Córdoba don Rafael Fioresi; 
MichecL residente en Córdoba, Re-
gimiento de Artillería, bajo" apercibi-
miento que de no efectuarlo ^rá de-
clarado rebelde • 
/î órdoba 1 de abrtl de 1937,-.Ef 

Teniente Juezi Instructor̂  Rafael Ffó-' 
res Michcq . ; i i < ' 5 

Sos del Rey Católico 
Don Femando Lanzón y ^urnoca^ 

Jue? de Instrucción de la vifla de 
Sos del Rey CATÍ^ICO y BU PARTID¿^| 

Instructor del expediente que fuegq̂  
Be dirá, 
Hago saber: Pflr efpresente se.c'ta; 

a Antonio Plano ,^nare?, vecino de 
UncastiUoj y cuyp actual paradero 
ignora, para .que en el término dé 
Qcho días hábHes comparezca ante este 

: 1 juzgado personalmente o por escrito, 
i para alegar y probar en su defensa 
' lo que estime procedente a resultas 

del expediente que se Instruye para 
declarar administrativamente /a res-

. ponsabilidad civif que se deba exigir 
' al mismĉ  como consecuencia de 6u 
oposición al triunfo 4ef Movimiento 
Nacional, tajo apercibimiento que Oe 
no hacerlo íe parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Sos del Rey Católico a 'íí 
de abril de 1937.—Eí Juez Instruc^r 
Femandoĵ 2|ón y SurrOjca., 

Don Femando Lanzón y Surrocâ  
Jue? de Instrucción de la vl'la de 
Sos del î ey Católico y su partido, 
Instructor del expediente que luego 
se dirá. 
Hago saber: Por el presente se ĉ di 

a Antonio Qracia García, vecino ^ 
Encastillo, y cuyp actual paradero Se 
ignora- par̂  que en el término de 
ocho dias hábiles comparezca ante ei>té 
Juzgado personalmente o por escrito.̂  
parí alegar j- prgiat ^a m defensa' 

lo que estime procedente a resultas 
dd expediente que se instruye' para 
declarar administrativamente la res-
ponsabilidad civif que se deba exigir 
al mismo, como consecuencia de su 
oposición al triunfo def Movimiento 
Nacional, bao apercibimiento que de 
no, hacerlo le parará el per̂ uicla a 
que hubiere lugar. 

Dado en Sos del Rey Católico ^ 2' 
de abrU de 1937.—EX Juez Instructp.r 
Fernando .Lanzón y Surtlú,ca. 

Valladolld 
Fernández Colorado TomSs, hijo 

de Ricardo y de Eusebia, natural 
de Zorita, estado soltero, profesión, 
jornalero, edad 21 aaos, señas per-
sonales, eslatuna 1,625 m., domicilia 
do últimamente en Zorita (Cáceres), 
sujeto a, expediente MK liaber £al-
tiado a concentración. 

Comparecerá dentro del tárminQ 
do 30 dias ante ei juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán, 
dei regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guamidóii; 
en ta Plaza de VaUadolid bajo a ^ 
cibimiento de ser declarado j;ebeld« 
si no lo ejecuta, J / í^ 

Viailadolid 3 de miarzo de 1937.-̂  
El c^itán juez iotstimctoA Juaa Nú 
fiaz CiülfldQ. , ¡> 

.Vfllladolid 3 de mteo de 1937.— 
El capitán juez instructor, Juan Nú 
íLez Cintadio. ¡ , 

Trinidad GU Benito, Mjo de Ma 
puel y de Encarnación ,natural da 
Zorita, :estadd soltero, profesión sa 
ignora, edad 21 aüos, geñas per-
sonales, estatura 1,635 m., domici-
liado últimamente en Zorita .CCáoeE 
res), sujeto la 'expediente poc habeE 
faltado a concentración. 

Compareoerá dentro del término 
de 30 días ante eí juez instructor 
don Juan Núflez Cintado.̂  capitón, 
del regimicsnlo do Infantería Sou 
Qiántín número 25 de guarnición 
cu la Plaza do Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado i-el̂ eldiQ 
si no ío cijccúLa. 
( VialladoUd 3 de mmo de 1937.— 
El cttijilán juez instmctori Juan Nú 
aoz Cintadió, 1 I 

Maeso Pérez Miguel ,hijo de Eu-
logio y de Ursina, natural do Zo-
rit^ estado soltero .profesión • jor-
nalero, edad 21 años, señas perso-
nales, estatura 1,570 m., domicilia-
do últimamente en Zorita (C áce-
res) ,sujeto a expediente por habeí 
ffaltado a concentración. 

Comparecerá dentro del términq 
de 30 días ante eí juez instructor 
don J u ^ Núñez Cintado, capitán, 
del regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la. Plaza de Valladolid bajo aj>er; 
cibimiento de ser declarado. reLeld<J 
si no lo ejecuta. "" ̂  

iVialLadoUd 3 de maráo de 1937.— 
EX capitán juez in^tructoriJuan Nú 
fiez Cintado. i . 

Toiosa 
Sorozabal Lftrr̂ att JosiS de 25 

laños ,casado ,domiciliado última-
mente len San Sebastián .procesa-
do por lesiones y dañoR por impru-
dencia núm. 28 de 1936, compa-
recerá en termino ds diez días 

• pnte e( Juzgado de instrucción do 
(Toiosa, a fin de notificarle el au-
to de procesamiento y prisión x 
consütmrso len tal estado, bajo los 
¡apercibimientos iegales. 

Toiosia a 1 de abril da 1937. 
--EJ, '¿eeretaiiot José Martí. . y i 

Galán /Blanco Lucio, hijo de Juan 
Antonio y de Rosa, natm-,al de Yaí 
verde do Mérida, estado soltertí, 
profesión bracero., edad 21 años, 
süflaa personales, estatura 1,039 m.^ 
doniicfllado úUiniamento en V,al-
verdo de MSrida (Badajoz), sujeto 
la «xpodiento por haber faltado ñ 
ooncouU',ación, 

t;ouipurecerá dentro del término 
do 30 días ante eí juez instructor 
don Juau Núflez Cintado, capitán 
dol rcgimionto do Infantería San 
Quliilín número 25 de guarnición 
o¡i la Plaza de Ynllado'dd bajo aj^r 
cibimiento de ser dfidíirado rebelde 
si m hi ejecuta, V 

Elp virtud fle lo acordado por 
eX señor Juez de 1.a instancia e 
instrucción de esta Ailla y su par-
tido, designado especial para la ina 
ti'ucción de v^P^dícnles de incauta-
ción contra don Miguel Muñoa Pa 
gftdizábíu, por el presente, que so 
insertará m vi tBoletín Oficial>i 
do esta provincia y en eí del Es-
tado, se cita, llama y emplaza ©1 
expresado don Migusl Muñoa Pa-
gadizabat, , ' , - ^ ' 

Para que en ©1 tSrmino de ocnq 
dias hábiles comparezca ante es-
to Juzgado de 1.a Instancia e Ins-
ti'ucciou, sido en la Plaza da la 
Justicia núm, 1 de osta villa, con¡ 
©í fia do ser oido en eí expediente 
que se iustvuye sobre incaftladón 
de hieitíjs, apercibí,índole que, da 
no onnparociir le parará el perim-
clo a (iub iiaya lugar en dereclio. 

Toiosa a 12 de ubril de 1937. 
-El Vea-cturio, José Martí. - Ly ' 

Ein virtud de lo ar>ordado por 
e íseflor Juez do Instrucción de es-
la viilu, ilosignado para la instruc-
ción de expediente de incautación 
conlra Juau AntonJo Irazusta Mu 

Bov, el tireiíBüie q̂ue w im-

um 



Beletin Oficial del Estado.—Burgos 20 de mayo de 1937.—Número 212 

tertará en ef fBoIetfn Oficial >de 
esta provincia y en el der Esta-
do, se cita ,llama y emplaza al 
expresado Antonio Irazusia Mu-
fioa. 

Para que en eC término de ocho 
días hábiles comparezca ante es-
te Juzgado de l.« Instancia e Ins-
trucción, sido,' en la Plaza de la 
Justicia núm. 1 de esta vUla, con 
Bl fin de ser oído en eí expediente 
que se instruye sobre incautación 
do bienes, apercibiéndole que, de 
no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho. 

Tolosa a 12 de abrU de 1937. 
—El secretario, José Marti, 

Segovia 
Don Ja«íé Antonio Remeses Pas-

cuareili, iue?, municipal letrado 
de esta ciudad, en funciones de 
instrucción del partido por au-
sencia del propietario. ' 
Por el presente se requiere a Biaí-

Rilio García González, vecino que 
fué de Mufteveros y cuyo actual pa 
radero se desconocê  para que en 
el término de qvñnto día haga efec 
üva en este Juzgado la suma de 
doscientas cincuenta y siete pese-
taas ochenta y cinco cántimos, im-
porte de las costas a que fui con-
denado en la causa seguida contra 
SI mismo con «1 núm. 134 de 1934 
por ©1 delito de tentativa do robo. 

DDado en Segovia a l,a de 
gbrii da 1937.—J. Antonio Ilene-
ses. — El secrotario Judicial, P. 
H., Martín Aivara». i.- ' I 

Ateca 
Don Amando Garcia Royo, iuei 

do Primera Inslcmcia de AteoR 
y su narudA, especial para In?-
cautAclones en loa partidos <]|«i 
Ateca y Calatayud, con residen • 
da en Ateca. ' ^ , 
En virtud del presente y en cura 

plimienU) de lo acordado en el ex-
pocliente que »e sigue en Sste Jus-
^do Especial, bajo el núm. l.o 
de 1937 .sobre declaración de reí 
ponsabilidad civil a incaütadón de 
sus bienes contra los cdnyugas Gra 
gorio Gaspar Becerrii y Josefa Fran 
co Mateo, vecinoi que fueron de 
/arque (Zaragoza^ como oonaecuen-
eia de su oposición al triunfo det 
Movimiento Nacional j se requiero a 
dichos encartados para que en eC 
plazo, de ocho días oomparezoan 
ante este Juzgado Especial, per-
sonaimento o por Mcrlto, y ale-
guen y prueben en su defensa lo 
que estimen proccedente, confor-
ma « U> preceptuado en «1 artteu-
to 4.» d« la orden de 18' de mor-
jso 4tttmo de In Exema. Ju^ta Tiéc 

dei Estado, aperoUiléndoIes q 
qup, rí« no voriíloarlo So» parara 
oí perjuicio s, que hubiere lugar 
m i'^vf^ho, T--

) í i « d o aa Ale«a • 8 de abril de 
i sa?.—El Juez Inttructor «ínect^t 
ARiaudo García, — El tm^iRvía 
iíMíísta?, m ^ 

E]ea de los Caballeros 
Don Eduardo Aizpúo Andueza,juez 

de Primera Instancia e instruc-
ción de la Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e ins-
tructor del ¡¡expediente que se 
dirá. 
Cumpliendo lo acordado en el 

expediente que bajo eí número 
38 tramito por des^nación de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes, contra don Valentín LadrerQ 
Larima, vecino de Ejea. 

Actualmente en ignorado, p^a-
dero, para declafar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuenda 
de su oposición ai triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a dicho 
ir.dividuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo y por medio del presente 
edicto que sid insertará en el i Bole-
tín Oficial del Estado» y de esta 
provincia, a fin de que dentro del 
.érmino de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado Instruc-
br, personalmenle o por escrito, 
lalegando y probando en su deteus» 
lo que estime procedente, bajoaper 
dbimiento que de no comparecer 
le parará «1 [lerjulolo a que bubiose 
higar en derecho, 

Uado en Ejea do los Caballeros 
a do abril de 1937. - Eduardo 
Almpún.—Eí «eoî ||irio. ' i 

Don Eduardo Aizpíip Andueza,iuH 
de Primera Instancia e instm 
dón de la VUla de Ejea de k 
Caballeros y su Partido e íns 
tructor del expediente aua ü 
dirá. ^ r 
Cumpliendo lo acordado en' .1 

expediente que bajo eí número 
4Ü tnamíto por designación de 1» 
Comisión Provindaí de Incauladb! 
nesj contra don Juan Sora Blanco 
vecino de Ejea. ' 

Actualmente en ignorado, para, 
dero, para declarar/ adminístratlvs 
mente la responsabilidad dvil qn 
se le' debe exi^ como consecuencj 
de su oposición al triunfo del Mo-
vimiento N-adonaí, se dta a dicho i 
individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta' 
Técnica del Estado fecha 13 ds 
marzo y por medio del presenta 
edicto que se insertará en el iBole-
tíu Oficial del Estado» y de esli 
provincia, a fin de que dentro del 
término de ocho días hábiles con. 
parezca ante este Juzgado Insln» 
tor, personalmente o por esctii 
¡alegando y probando en su deffi 
lo que estime procedente, bajo apa 
dbimiento que de no come 
le parará eí ijerjuldo ft que , 
l u ^ en derecho, 

Dft<I Jado en Ejea de los Caballeroi 
a 22 de abril de 1937, - Eduardo 
Alzpúa,—lil secretario. 

Don Eduardo Aizpún AndueM,]ues 
de Primera Instancia e instruc-
ción de la Villa de Ejua de loi 
CabaUeixjs y lu Partido e ins-
tructor d«í expediente que «e 
dirá. I 
Cumpliendo lo «cordado en el 

expediente que balo eí número 
89 tpamito por deslgnaolón do la 
Comisión Provincial de Incautacío-
nas, contra don Luis Morcbóu Ar-
bea, vedno de Ejea. ; 

Actualmente en ignorado, para-
dero, para declarar adminlHlraliva-
mente la responsabilidad dvil que 
•e le debe exigir como consecuencia 
de su oposición oí triunfo dol Mo-
vimionto Nadonul, ae dta a dicho 
individuo, en cumullmienlo da lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Inculca del Estado techa 13 de 
marzo y por Inedlo dol presente 
edicto que «e insertará en el «Bole-
tín Oficial del Estado» v de esta 
provinda, a fin de que aentro del 
liérmlno do odio dliw hábiles oora-
poresca ante este Juzgado Instruo-
lor, personolmenle o por ŝscrlto, 
iRiegando y probando «n au dutt̂ oBa 
lo quo «Ktlme procedente, bajoaper 
dbhnlento que de no uomparueer 
(e parará ef parjulolo a que hubiese 
lugar en derecho. 

Uado en Elea de fon Caballeros 
• 22 fi0 alirll de 1937. — Eduardo 
ilCíMl!,—El •«oi'etiirto, i 

Don Eduardo Alzpún AnduezaJualJ 
de Primera Instancia e Inslruc-
dón de la Villa de Ejea do lof 
Caballeros y su Partido e iU' 
tructor del expediente que 8 
dirá. -
Cumpliendo lo acordado ení 

nes, contra don Gregorio SarcM 
Cortés, vecino de Ejea. 

Actualmente en ignorado, 
dero, para dedarar admialstraliva-
mentó I9 responsabilidad civil qw 
K le debe exigir como consecufincU 
de su oposición ai triimfo del Mo-1 
vimiento Nacional, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimtento de w ' 
dispuesto en ia orden de la Juntó 
Técnica del Estado fecha 13 « 
marzo y por medio del preMntó 
edicto que se insertará en el «oo»; 
- • - del Estado, y 

» fin de que dentro aei 
ocho días hábllw «n-

parezca ante este Juzgado Inslwc 
tor, peráonalmente o por ê w-
idegando y probando en lu def^ 
to que esame procedente. 
clhrmiento que de no compM^ 
le parará ei^rjuido A que tuŝ ®* 
lugar en derecho , /...vniiAMi 

tjado en Ejoa de íoi 
» 22 de abril de 1937. - Eduaroa 
Alzpún.-El Secretario. 

Imprshta Provihciai 


